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Sesion 34. a orainaria en 4 ~e Agosto de 1908 
PRESIDENCIA DEL SE~O\{ ESCOBAR 

Sumai"io Vial, Leonidas 
Walker M., Joaquin 

Acta de la sosion anterior.-Cuenta. ·,·Se aprue
ba el proyecto que modifica el personal 

Matte Pe:ez, RicarJo 
Reyes, Vicente 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, 19ucio 
U rrejola, Gonzalo 
Valdes Valdes, Ismael 

i el señor Ministro de 
Relaciones Esteriores, 
Culto i Colonizacion. la Secretaría de Comisiones Permanentes del 

Senado --Se aprueba una Convencion de Ar· 
bitraje celebrada entre los representantes de 
Chile i Bolivia.-Son igualmente aprobadas 
diversas convenciones internacionales sus
critas por los representantes de Chile er, la 
Tercera Conferencia Pan-Americana de Rio 
Janeiro. - A indicacion del, señ0r Escobar 
(Presidente) se acuerda enviar a Comision 
diversos proyectos.-El señor Puga Borne 
(Ministro de Relaciones E:üeriores) solicita 
que se agreguen a la tabla de fácil despacho 
algunos asuntos, i que se pasen a ComiJion 
otros, i así se acuerda El mismo señor Mi
nistro contesta las observaciones hechas en 
la sesion anterior por el señor Walker Mar
tínez, relativas a la subvencion acordada 
para el hospital de Gorbea, i q ne no ha sido 
entregada por el Gobierno.-Pasando a los 
incidentes, el señor Reyes continúa i termi
na sus observaciones acerca de la vacancia 
de la senaturía de Valparaiso producida por 
el fallecimiento del señor Vareta, i acerC2 
de la convenieucia de despachar pronto el 
proyecto del señor Valdes Valdes relativo a 
la calificacion de poderes de Senadores. - Se 
suspende la sesion.-A segunda hora conti
núa la discusion del proyecto que modifica 
la lei de patentes industriales i profesiona
les.- El señor Cifuentes apoya la indicacion 
hecha para que este proyecto pase a Comi
sion.-No habiendo número en la Sala. se 
levanta la sesion. ' 

Asistencia 

Asistteron tos señores: 

Halmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Charmé, Eduardo 
n~~f't", !t,;; t~!I .. 

Eastman, Adolfo 
Fábres, J. Franc;sco 
Figueroa, Javier A. 
Infante. Pastor 
Lazcano j Fernando 
M;i~ h:rif¡ it+1¡'l/íll" 

Acta 

Se leyó i fué "probada la siguiente: 

«SESION 33.a. ORDINARIA EN 3 DE AGOSTO 

DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Bal· 
mace da, Besa, Ca"t'311on, Ctfuentes, Char
me, Devoto, gastrna;, Fábres., Figueroa, 
Infante, Irarrázaval, Lucano, MacI ver, 
Matte Pérez, Royes, Sanfuentes, Silva 
U rota, Subercaseaux, U rrejola, Valdes 
Vnldes, Vergara, Vial, Vi llegas i Walker 
Martinez. 

Aprobada el aetá de la sesiol1 anterior, 
"e .lió euenta de los r,;iguientes negocios: 

Mensajes 

U no de S. E. el Presidente tle la Re. 
pública relativo a fijar el número de úi
putados i Senadores que corresponde 
elejir en conformidad a los artículos 17 i 
22 de la Con,;titucion i con arreglo al 
resultado d(~l último censo. 

Se reservó para segunda lectura. 

Oficios 

i U no del 8"lnl' Mini~t,ri< de Relaciones 
¡ E~teriores con que renlÍtu un ejemplar 
\,J:d H,(,11 trA k, do ¡:n11Ji~nM'~¡on,,~lehrlJ.rl# 
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~~n don Siru Ft~ntilli pür deercto ~upre,,¡ Otra de lo~ emploado:;; de la Oficina 
mo I1ÚtrH:'t'I' 1,U89, de fó.:cha 19 de julio de\C'ut,':d d., E·ü:(htica en que piden au-
1~07, que ha sido wlic:bdo pOl' el ~d~()d tHt 1>: D d(~ J::::; RUeUnl'i de que di"frutan. 
R i ~-. , 1 ('~ ., 1 H . ..J ey8s, \ 1';:::O:l:a /()Y)j,,,,J(¡[\ (le . aCleoui; .. 

Se mandó puner a dí~~rü8ici()1l di> ](18; Otril (1" dun L;:is Albertu Mulillt'" juez 
señores SOlludore¡.;. \ de letl',¡,,., d¡~,l ll)' iI IH.}r J. "z(f[1I1o de Antofa' 

, ., ¡-, 

. ()·(I"ta. tn que nide de' abono, para. los 
Mociones 

U na de los señores Sanfuen tes i Cas, 
telIon en que proponen se coneeda, por 
gracia, al coronel don Pedro María Ri~ 
vas, derecho a retirarse tI,·] Ejél'üito con 
el sueldo íntegro correi'ipOndlént,1 11 un 
jeneral de bri~:ada en actual servieio. 

Pasó a la Comision 00 ~Gut'l']':t i Ma·-
rIna. 

Informes 

u ~o de h CUllll,,:101l de LeJi,,]:wion i 
Justicia, re0itido e t la Jl¡oci O/l form u lada 
e] 10 de jur;jü último 1)':1' el f:'uñor W,ll
ker ~fartínez, <: favo!' dn In viuda e hija 
de don .José Clemente F:íhre~. 

P,wó a la Oomis'ou Revisora de Petj
C1<),l \;8. 

Dos de la Comision de Rela:;iones Es, 
teriorel':: 

El primero acerca de las convenciones 
suscritas por )OR delegados de ChilE' a la 
s~gund~ í t/:roera ConfémlCÍa Pan-Au).:!· 
rlCana; 1 

El sBgunclo 1'ec,aidu ell el ill8lJSl'ljfé que 
somete a Llaprchúeinn del C'If';'2Tt:bi) N;l

cÍonnl el Pl·o~;,;-e!.;¡q :-~ps;:· ;to i. !}\~; l~ J~;~) 

nipoL8wj·n·juH (;¡) C;i.iJ..: i D(!]ívia, (,] ] () 
de abril de 1 nOi, n. Jii! do d':sigllnr,,:, 
Corte Pemli111Cnb) de A¡I¡itL¡jt) ,3::; L·) 
H t' 1 1 j' U}Trt, para rf1(' (-,¡ ,i.t'¡lUrt ~-n i :<.:: et~C~"2.~,~:~ 

nG~ qUi~ 11 !,t":t ~.~ '~'. " ,~~ ~','i; 

Ik Le illt, ,q, ".¡ )..: '.' 

de IJ;lz i .;\ Hj~:~·\,: ~ :." !'~~r~jd() i (~111il:tJ:i t-'L' 

tre Chí],! i Buli\ ia f~¡ 20 de (}cfjubrp, dt.; 
1904. 

Quedar0n para tabla. 

Solioitu 10a 

~f"'Gt.~l" dn ;-"\1 j,;bihwiun, el tiempo que 
sil'\'íó el cargu de defensor de menores, 
aUSt,nÜ;'; i oln as pías de Curicó. 

Pa",ó a la Comif'ion de Lejislacion i 
Justicia 

Presupuestos munioipales 

Dl' habm' remitido la Munioipalidad de 
San Miguel su presupuesto de entradas 
i g:,t'tos pam d ailO ]!)09. 

S0 mandó archivar. 

E!lt.rai'e a Ci'ui';rlf'ulr los asuntos indui· 
do·; en :a tnbhl da fácil despacho. 

S,! d:tll sucesivanL'IlLe por aprobados, 
¡"I jéllcnJ i p:utiem1ar, los proyectos de 
lej~ iniciado;,; por d Presidente de la Rú
públi('a, que ea seguida se copian: 

PROYECTO DE LEC 

«ArtL::ulo ü!li(·o.-Divídese la 8ubde
leg¡l.eioll d0 Lliuco, del ddparta:nento de 
A ncud, t'll doc. :mbdelegacirHlt>s, que se 
c!e',('l;lil¡~1dli Lliuco i Quernchi, e'm los 

Suh,leJ.'~·aQ¡()Jl L.liuuo, núm. 8: 
Lí!nitf",~'nl nUlte, la Quebrada Honda 

i) ti:' T3:.11t)]nbut.:;n; al este, el rllar; al Hur, 
(l,' ·"ifu, i 11] ;)~·"te, d rin Né'gl'o. 

"'~:-:1()r; {J'~¡-';ní.·h~: 11 (lln. 13: 
(¡ "".;., ,i ¡-j,. QUt:Li,w; :tI 

" (>, iL,d'; al "ur, U¡pl lÍtwa. recta dé"d(j 
la PunLu dú Guardiarnó ha:,;ta la Laguni
!la; ai oc:,;te, el rio Negro.» 

PROYECTO DE Lll.I: 

«Artíeu lo único. -·~Au tnrízase al Pre-
Una de la Municipalidad de Lo" Ano> ,jdente dIO: la República para invertir la 

des cn. qU\3 pid!' se ineluya a dicha ci udaJ <tilWt de "jete riJil doseielltos pesos en 
entre las que figuran un la lei sobre alean· pagar el llny,yr sueldo quo corresponde 
tarillado. ). per~:ibil:.a las pr<lfeso,rc;s de tercer a~o de 

A la (iuPlisioll (le O-obif'H·r¡". \ 1,,;, 1 tll':bwtns <:omm'<:lfl.¡(;'" d .. Coquunbn, 
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Tajea, Concepcion, i el sueldo que de
veng'uen los del miRillo curso del Instituto 
Comercial dé Antof'lO'usta, desd,) elLo 

1:0 

de abril último hasta el 31 de diciembre 
próximo.» 

ReRpecto de la solicitud de Jos vecinos 
de la provincia de Aenncugua, pI'C'scmtada 
el 28 de julio próximo pasado, se acepta, 
sin discusion, el siguiente 

En seguida el señor Presidente anun
~ia para los primeros quince minutos de 
la sesion próxima. los siguientes asuntos: 

1.° Proyecto sobre reforma de la lei de 
plrtnta de fl:np!eados del Senad,), en la 
parte relativa a la Saeretal'Ía de Comi ... 
SlOnes. 

2.° Informe referente a las Convencio-' 
nes suscritas por hs delegados de Chile 
en la tercera Conferencia Internacional 
Pan-Americana. 

PROYECTO DE LE1: I 3.° Informe relativo al Protocolo de 

«Articulo único.-Autorízase l'a crlTI~' l? ne abril de 1,907, suscri~o por el ~i .. 
truccion, en el local que el Pre:údAllte de ;llstro de RelacIOnes Este:h?res de ChIle 
la Hepública dCRigne dentro de la ciudad 1 el.representante de Bohvla, en que ~e 
de San ]'elipe, d~l IHOl1lWlento que se des!gna a la Corte PermE.nente de Arbl
proyecta erijir, por sU'lcrieion popular, traje de ~a Haya, para que conoz.ca en 
en honor a la memoria Jo) ex-párroco de las cuestIOnes que llegaren a susCltarse 
dicha ciudad, don J (¡sé Agustin GÓmez». entre los dos paises, con motivo de la in-

, telijencia o ejecucion del Tratado de Paz 
Por último, se toma en consideracion de 20 de octubre de 1904. 

la solir:itud de la Municipalidad de San
tiago, de que se dió cuenta en la sesion 
anterior, i se aprueba tácitamente acerca 
de ella, en jeneral i particular, el artículo 
único contenido en este 

PROYECTO DE LEl: 

«Articulo lÍnico.-Autorízase a la Mu
nicipalidad de Santiago para que conceda 
al Cuerpo de Bomberos de la misma ciu
dad, por el término de veinticinco años, 
el Uf,O i goce del terreno de su propiedad 
situado en la calle de Jnes Aguilera, nú
m8ros 1164 a 1194 inclusive. 

El Cuerpo de Bomberos podrá hip9' 
tocar dicho terreno, i en tal caso destJi~ 
nará preferentemente el produ~ido al ser' 
vicio del la deuda i a nuevas construcciones 
o mejoras en la propiedad hipotecada, i 
si hubiera saldo, al soRtenilllÍento de la 
in sti tucion. 

Las mejoras quedarán a beneficio de la 
Municipalidad. 

Las escrituras hipotecarias serán sus· 
m'itas por el Superintendente del Cuerpo 
de Bomberos, previo acuerdo del direc
torio. 

Esta lei rejírá d8sde su publicacion en 
el Diari(j Oficiál.» . 

En la hora de los incidentes, el señor 
Wa,lker Martínez aduce algunas observa
ciones relacionadas con la reconstruccion 
del hospital de GorbAaidice lueacausa.' 
de un incendio fué dicho hospital destrui
do i el Gobierno, por razon de economía, 
ha suspendido la inversion de veinte mil 
pesos que en h lei de presupuestos se ha 
consultado con tal objeto. 

Reauerda que aquel hospital se fundó 
por iniciativa dd presbítero don José 
Agustin Gómez, i r .. 'comienda a la consi
deracion del Gobierno la continuacion de 
su übrp" 

El eriterio de economía no es aceptable 
en Este caso, tanto ménos cuanto que se 
han:estaclc haciendo inver.:iione¡,; de loayor 
conRideracÍon en trabajos que menciona, i 
que no están justificados por las mismas 
rai.ones de urjencia. 

Pidió, ademl:ls, el señor Senador l se 06 .. 
ciara al señor Ministro de Hacienda ro· 
gándole se sirviera enviar al Senado los 
fliguientes datos: 

a) Un detalle de las sumas que se 
adeudan al FiEoo en libras esterHnas, es
presándose el orijen de las respectivas 
obligaciones, su plazo, su caucion i los 
intereses que gana~ actualmente; 

b~ OO¡Jis, ~.0 lp,~ '.'lt'rl~~.e~ que han dehí. 
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do impartirse para exijir la cancelacion Refiriéndose particularmente a la pe. 
de las obligaciones vencidas; ticion relacionada con la declaracion de 

e) Una reseña de los trámites a que vacancia del cargo de Senador por Val
hayan sido sometidas las letras que re· paraiso, observa que los razonamientos 
cibiera la aduana en pago del impuesto del Señor Lar.cano, fundados en la.,; per
de eRportacion i que no fueron cubier· turbaciones que pueden producir las 
tas. l elecciones estraordi narias, no tenia ahora 

En seguida el ¡,;eñor Si !va U reta pre" razon de ser; e invocando las razones 
senta una solicitud que formula el primer constitucionales i legales que hacen al 
alcalde de la Municipalidad de Los An, caso, dice que esos razonamientos habrian 
deR, a fin de que se conceda a esta corpo, I tenido su oportunidad cuando se discutió 
racion un ausilio estraordinario de cuatro)la reforma constitucional que ordena 
mil quinientos peROS, suma igual a la proceder, por nueva eleccion, al re8mpla
que h:t dejado de percibir por la entrega zo del Senador que muera o deje de per~ 
al Estado del servicio de agua potable tenecer a la Cámara por cualquiera causa 
en dicha cÍudad. ámes del último año de su mandato. 

Al lUismo tiempo pide el honorable Se estiende el señor Senador en algu-
Senador que esta solicitud sea enviada náS otras consideraciones en respuesta a 
al señor Ministro del Interior para que las opiniones vertidas por el señor Sena
se imponga de su contenido, i se sil. va dor de Curicó. 
devolverla acompañada de ciertos infor, 
mes a que en ella se hace referencia, 
evacuados respectivamente por el Insw 

pector J eneral de Agua Potable, por el 
Director J eneral de Obras Públicas i por 
el Consejo de Defensa Fiscal. 

El señor Besa da algunas esplicaciones 
con motivo de ciertas apreciaciones del 
señor Walker MartÍnez en el incidente 
promovido po:- este señor Senador. 

Usa nuevamente de la palabra el señor 
Walk8r Martínez para sostener las ideas 
que ha emitido en favO!' de la pronta re, 
construcion del hospital de Garbea. 

El señor Reyes contesta despues al 
discurso pronunciado en las dos últimas 
sesiones por el señor Lazcano, en el cual 
ha impug'nado las indicaciones de Su Se
ñoría relativas a obteneT que se acuerdl) 
preferencia respecto de la peticion del 
señor Castellon sobre declaracion oe 
vacancia del cargc de Senador por Val-· 
paraíso, i acerca del proyecto de leí del 
señor Valdes Valdes que ti, ne por objeto 
aplicar a la calificacion de poderes de los 
Senadores las disposiciones de la lei nú· 
mero 1,807, de 8 de febrero de ! 906. 

Al solicitar que de esos asuntos se 
hubiera tratado en la sesian de hoí, ha 
tenido presente que hubiese la Comision 
tenido plazo ba!'ltt1.nte pa:r91 BV!M.H19,r su 
h¡f)w}U/J¡ 

Llegado el término de la primera hora, 
se cierra el debate sobre los incidentes, 
quedando con la palabra el señor Reyes 
i acordado dirijir en la forma acostum· 
brada, a los señores Ministros de Ha
cienJa i del Int3rior, los oficios pedidos 
re;;;pectivumente por los señores Walker 
Martínez i Sil va U reta. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora, se entra a la órden 

del dia i continúa la discusion particular 
del artículo l!) del proyecto de loí formu· 
lado por la Comision de Colonizacion, con 
motivo del mensaje sobre radicacion de 
indíjenas. 
:'¡2El señor Walker Martínez reitera su 
~anerade pensar manifestada elila sesion 
anterior, i dice que la obligacion de va
cunarse impuesta en este artículo a los 
indíjenas, bajo ciertas penas, constituye 
un precepto de escepcion que no rije 
para los demas habitantes de la Repú. 
blica i que así, le negará su voto por 
estimarlo insconstitucional. . 

Apoya estas observaciones el señor 
Cifuentes, quien funda, ademas, su opo
sicion al artículo en los malos resultados 
i peligros que, a su juicio, entraña la 
aplicacion de la vacuna. 

Consultada la Sala, resulta desechado 
~í ¡¡rt:iqtllo PQr ?titU,f .<;I~O~ f:'I!'Jf1tt. 'l'.!hJ: 
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El articulo 20, final, se dió por apro- ¡ El artículo transitorio, indicado por el 
bado. ~ señor Bpsa, fué aceptado POLo qu;nce vo~ 

Se pone en discusion en seguida el al'· \ tos contra euatro. 
ticulo propuesw por el señor Castellon, Por último, el serlOr Figueroa solicita 
en sesion de 29 de julio próximo pasado, el acuerdo unánime de la Sala para pro· 
articulo que tiene por objeto establecer poner que, en el articulo 13 ya aproba
que esta lei se aplicará tan sólo a los ac- do, se agregara el siguiente inciso final: 
tuales indíjenas que se radiquen en con- «Eí cargo de protector de indijenas en 
formidad con ella, pero nó a sus descell- í los casos en que no se confíe a los pro
dientes ~ motores fiscalt;sj se proveerá, en la forma 

El señor WaJker Martíncz indica In > dispuestAJ, por la leí para el nombramien
convenÍencia de suprimir la palabra «ac to de los ()fi:Jialcs del Ministerio Públi
tuales» de la frase que dice «tan sólo a eo.» 
los actuales indijenas~etc.» Tácitamente se acepta c'3ta indieacion, 

~l señor Castellon acepta esta clImi.en- S i reabierto el dehate sobl:e ~1 artículo 13, 
da 1 espresa las razones que lo han 1110 i so da por :.;pcc¡bado el mOlSO propuest.o 
vido a proponer este &rtlcuL, ¡entré') p'1r e] :3e1101' .B'ignorOR. 
otras enuncia la conveniencia de no con· El tenor de los artículos aprobados en 
tinuar dictando leyes de escepcion para esta sesion, i el artículo 13, ~n la forma 
los indijenas, i de que éstos queden de· en que ha sido mudificado, es como si
finitivamente incorporados al réjimen 1e- gue: 
gal de la República. «Artículo 13. Un funcionario que se 

El señor Vergara estima innecesario denominará protector de indíjenas, tendrá 
est~ articulo, porque, en su sentir, la la representacion de éstos i será parte en 
prescripcion que contiene ha quedado sus juicios. 
comprendida en la indieacion del señor Estos funcionarios tendrán un sueldo 
Balmaceda, aceptada en el artículo 11, anual de tres mil pesos i deberán reunir 
segun la cual quedarán suspendidas, en las condici.ones exíjidas para ser juez le
el plalO de veinte años, las prohibiciones traJo de departamento. 
que se relacionan CO.1 la trasmibion de la Habrá un protector de indíjenas en 
propiedad i derechos sobre las hijuelc1s cada departamento del territorio a que 
de indijenas. se refiere esta lei, saivo en aquellos en 

Sigues e con este motivo algun debate, que el Presidente de la República anexe 
en que usan de la palabra los espresados dicho cargo al de promotor fiscal, ca"-o 
señores Senadores de Malle~o i de Cau- en el cual tendrá este último funcionaria 
tio, i, ademas, los :señores Balmaceda i un sobresueldo anual de mil doscientos 
Besa. 

Este último señor Senador nota un 
vacío en el proyecto aprobado, i es el de 
no haberse fijado un plazo para que los 
indijenas sean radicados, i,1:1, fin de salvar
lo, propone se agregue el siguiente arti
culo transitorio: 

«El· plazo para la radicacion de los 
indíjenas, en conformidad a esta leí, no 
excederá de diez años.» 

Cerrado el debate, se vota primera
mente el articulo propuesto por el se110r 
Castellon, i resulta aprobado por dieci
siete votos contra dos. E"te artículo que
d. 8.. q(:ID g} .xHlm. c. ,".,0 .. 1 \}, en. V.6)\ del mMl ~t'í 
~j ~~f§eQt,ad9 ~n ~¡,¡~ l!-l~~r, -

pesos. 
En las provincias de Bio-Bio, Arauco, 

Malleco, Cautin, Chiloé i en el Territo
rio de Magallánes, podrá. crearse espe
cialmente el cargo de protector para solo 
un d~p~rt!i.mento de cada una da esas 
provlllClas. 

Habrá un escribiente de protector, con 
mil doscientos pesos de sueldo anual, en 
cada departamento. 

El cargo de protector de indijenas, en 
los casos en que no f'e confíe a los promo ... 
tore8 BRcales, se proveení en la forma 
dispuesta por 1~ lei para el nombramiento 
d~l ln<') ofid,d''lB de] Minist.erio PúbliQo, 

A_!'~~ l~t :a!:íla\'¡'¡' lí¡íi U1J:j ~1!i~¡¡:PQ¡(m /le p¡plk 
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cará tan 8010 a los indíjenas que fJ8 rndi, 
quen de conformidad con ella; pero nó a 
sus descendientes, quienes SH J'ljirán por 
las leyes Cf'munes. 

Art. :';0. L':¡R disp~) .. ,~ci')llef' d;· ]¡:¡ pre
sente Ipí, en cuanto a ntdj(·aclon de in dí
jenas, se a t)licará.n a los que no hubieren 
obtenido título de merced a la fecha de su 
promulgacioll, salvo la contenida en el 
artículo 9. 0 , que podrá aplicarse a todos. 

Se derogan todas ¡as disposiciones de 
escepcion a favor de los indíjenas, los cua
les, desde la, vijencia de la presente leí, 
seJejirán por el derecho comun, "in pen 
juicio de los derechos adquiridos hasta la 
fecha, en conformidad al artículo 9.° de 
la leí de ·1 de agosto de 1874 i a lo pres
crito en la presente. 

ArtíGulo tra,nsitorio. El plazo para la 
radicacioll de los indíjenas, en conformi~ 
dad a esta lei, no excederá. de diez años.» 

En seguida se pasa a tratar del pro
yecto de leí remitido por la Cámara de 
Diputadoe, el 3 de fobrero liltímo, que 
deroga la leí de 22 de diciembre de 1866 
i establece nU'3vas prescripciones para el 
cobro del impuesto de patente~ sobre 
profesiones e industria. 

Puesto en Jiscusion jeneral, usan de 
la palabra los señoree Balmaceda, Suber 
caseaux, Valdes Valdes i Sil va Ureta. 

El señor Castellon propone que el 
proyecto pasea Comision, iesta indicacion 
la apoyan los señores Besa i Silva Ureta. 

Por haber llegado la hora, se levantó 
.la sesion, quedando en tabla para los 
primero~ quince minutos de la próxima 
los asuntQS de fácil despacho anunciados 
en la presente, i para la órden del dia, 
nI proyecto éJll discusion, relativo al im 
puesto de patentes sobre profesione~ e 
industrias, los asuntos que se hll.I1en 
pendientes entre 1(18 de la tabla aprobada 
por el Senado en sesion de 23 de junio 
último i el que se acordó agregar a ella 
con fecha de 30 de julio próximo pasado.» 

Cuenta 

A.,-«Conciudadanos del Senado i de laCáma
ra de Diputados 

"\ pesar de haber puesto en práctica 
el Gobierno todos los medios de que 
puede disponer, para estinguir las epi
demias reinantes en el pais, no se ha 
logrado hasta lafecha obtener un resul· 
tado defin:tivo. Algunas de las enfer~ 
medades infecciosastienden a recrudecer 
en diversos puntos del territorio nacio" 
nal, de tal modo que se hace necesaria 
la accion del Gobierno para lograr su 
estirpacion. 

Los doscientos mil pesos concedidos 
por el Congreso Nacional, por leí 1987, 
de 26 de agosto de 19°7. con dicho 
objeto, se han agotado en atender al 
servicio sanitario de la República, i de 
una manera especial en cumbatir la 
epidemia de viruela, como se como 
prueba en el detalle de inversion que se 
acompaña. ' 

En la actualidad esta epidemia tiende 
a recrudecer en las provincias del sur, i 
el Gobierno carece de los fondos indis' 
pensables para combatirla i para esta· 
blecer el servicio sanitario en forma de 
obtener el aniq'lÍlamiento completo del 
flajelo. _ 

En vista de estas consid~raciolles, i 
oido el Consejo de Estado, tengo el 
honor de someter a vuestra deliberacioh 
el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Autorízase al Pre' 
sidente de la República para Invertir 
hasta suma de cincuenta mil pesos en la 
adopcion de medidas para combatir las 
enfermedades infecciosas i demas gastos 
que orijine el servicio sanitario dtll 
pais. 

Santiago, 3 de agosto de 1908.-PE'· 
DRO MONTT.-R. ::'otomayor.» 

B -«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Se dió cuenta: 
1. o De los siguientes mensajes 

S. E. el Presidente d.e la. Rfjpl1hJi(~I\: 

Oído el Consejo de Estado, tengo el 
honor de someter a vuestra aprobacion 

de el Tratado d@ Arbitraje suscrito por los 
t,'}lenipotend~U'¡f)~ dt1 (;hHfl l dí;l liQtllV 

\ 

:-' 
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dor el 1 I de julio de 1908, que acom- Arbitraje, la!' Altas Partes contratantes 
paño en copia autorizada. declaran que dan por aceptadas las re .. 

Santiago, 31 de julio de 1908.-PE' glas de las «convenciones para el arre-
DRO MONTT.-F. Puga Borne.» l glo pacít1co de los conflictos internacio-

El T. atado de Arbitraje a que se hace nales», suscritas en La Haya el 29 de 
referencia en el anterior mensaje, dice. julio de 1899 i 18 de o:tubre de 19 0 7, 
como sigue: tanto en lo relativo a la organizacion 

«El Gobierno de la República de Chi- del tribunal arbitral como respecto·a los 
le i el Gobierno de la República del pmcedimientos a que éste haya de su
Ecuador, deseando acordar el medio de jetarse. 
solucionar amigablemente las contro
versias que surjan entre sus respectivos 
paises, cuando no h,qan podido ser 
resueltas por negociaciones directas, 
han convenido en celebrar el presente 
Tratado de Ar bitraje i, al efecto, han 
nombrado sus Ple!lipotenciarios, saber: 

El Presidente de la República de Chi· 
le, al señor doctor don Federico Puga 
Borne, Ministro de Relaciones Este
riores; El: Presidente de la República del 
Ecuador, al señor doctor don Rafael 
Héctor Elizalde. Enviado Estraordinario 
i Ministro Plenipotenciario de la misma 
República; 

Quienes, despues de haberse com u
nicado sus plenos poderes i haberlos 
hallado en debida forma, convinieron 
en los artículos siguien tes: 

ARTÍCULO I 

Las Altas Partes contratantes se obli
gan a someter a la decision arbitral las 
controversias que surjan entre ellas, 
siempre que las pretensiones contradic
torias puedan ser formuladas jurídica 
mente, i cuando no hubieren podido 
ser resueltas por la vía diplomática. 

ARTÍCULO II 

Convienen, asimismo, en someter a 
la decision de la Corte Permanente de 
Arbitraje de La Haya todas las contro
versias a que se refiere el presente Tra~ 
tado, a ménoslque en cada caso alguna 
de las Partes prefiera que se organice 
j urisdiccion especial. 

ARTÍCULO 111 

Para el caso que el litij io haya de 
someterse a la Corte Permanente de 

ARTÍCULO IV 

Cuando haya de organizarse la juris' 
diccion especial a que ret1ere el artícu.~ 
lo segundo, las Partes contratantes 
concluirán una Convencion que d,esigne 
el árbitro, fije el obj¡jto preciso del litl
jio i todas las reglas relativas al proce
dimiento. 

Si no hubiere acuerdo para la desig' 
nacion del árbitro, cada una de las Par
tes indicará un GobiMno de su prefe
rencia, a los cuales se pedirá que elijan 
un tercer Gobierno que será el definiti
vamente elejido corno árbitro. .1 

Si no hubiere acuerdo en cuanto al 
procedimiento, se observará el mis_mo 
a que se ret1ere el artículo tercero. 

ARTÍCULO V 

En todo caso el árbitro es competente 
para decidir sobre la validez del com
promiso i sobre su interpretacion. De .. 
berá decidir segun los principios del 
Derecho internacional ::.iempre que el 
compromiso no imponga la aplícacion 
de reglas especiales o no autorice al 
árbitro para decidÍ! como amigable 
com ponedor. 

ARTÍCULO VI 

Si alguna de las naciones intet:esadas, 
ántes que la sentencia haya sido ejecu
tada, tuviese conocimiento de que se 
ha juzgado con la base de un documen~ 
to falso o equivocado, o que la senten..., 
cia, en todo o en parte, ha sido el efec .. 
to de un error de hecho, podrá pedir, 
ante el mismo árbitro, la revision del 
fallo pronunciado 

.1 
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ARTICULO VII El Gobierno de la República de Gua
temala al señor don Eduardo Poirier, 

El presente Tratado tendrá fuerza Enviado Estraordinario i Ministro PIe .. 
obligatoria por diez años a partir desde nipotenciario en Chile. 
la fech~ del callj~ de. las rati~c~cione~. ~ Quienes, despue.s de haberse comu, 
Conc1Uldo este te/rnmo, seguua en Vl~)nicado sus respectIvos plenos poderes, 
gor hasta que alguna de las Partes no· que encontraron bastantes i en debida 
tifique a la otra su desahucio. En este forma, h~n convenido en los articulas 
caso continuará subsistente hasta que siguientes: 
trascurra un año desde la fechrc de la 
respectiva notificacion. 

ARTICULO V LJI 

Este Tratado será ratificado i 1 s rati~ 
ficaciones serán canjeadas en S:mtiago 
de Chile en el mas breve pL:zo posible. 

En fé de lo cual Jos respectivos Ple
nipotenciarios firmilron i sellaron el 
presente Tratado en la ciudad de San, 
tiago de Chile, a los once dias del rr:es 
de julio del año LÍe mil novecientos 
ochu.-( L. S.): FEDEIUr:o PeGA BORNE.

(L. S.): R. H. ELIZALDlL» 

Esta conforme.-· V. j\1. Prieto.» 

C -«Conciudadanos del Sc,nado j de la Cámara 
de Diputados: 

Oido el Consejo de E~tado, tengo el 
honor de someter a vuestra aprobacion 
la Convencion que acompafío en copia 
autorizada, suscrita por Jos Plenipoten
ciarios 1e Chile í de Cuatemala, el 7 
de julio de 1908. sobre garantías a la 
propiedad literari", cicü1ífica i «rtística 
de los ciudadanos de 1oc; pai 'es rec'pec 
ti vos. 

Santiago, 3 ¡ dc jUlio de ¡ 908.- ·PEDRO 
MONTT.-F, l'u,jfa Borne. 

La Convencion a que se refiere el an ... 
terior mensaje, es del tenor siguiente: 

«Los Gobiernos de la República de 
Chile i de la República de Guatemala, 
habiendo acordado celebrar una Con 
vencion sobre garantía a la propiedad 
literaria, científica i artística de los ciu 
dadanos de sus respectivos paises, han 

ARTICULO 1 

Los autores i traductores de obras li
terarias, científicas o artística de una de 
las dos repúblicas o sus causahabientes 
gozarán en la otra de los mismos dere, 
chos i garantias que las leyes respectivas 
hayan otorgado, o en lo porvenir atar· 
guen, a los nacionales, sin que el goce 
de esos derechos pueda exceder del tér
mino de proteccion acordado en el pai~ 
de su oríjen. 

ARTICULO II 

Para los efectos de la presente Con
vencion, se declara que son obras lite, 
rarias, científicas i artísticas: los libros, 
escritos, folletos u ctras publicaciones, 
cualquiera que sean su estension i la 
materia de que trnten; las obras dramá
ticas, dramático musicales, i coreográ
fíens: las composiciones musicales, con 
o sin palabras, las obras de arquitectura, 
dibujo, escultura i plOtura, en cualquiera 
de sus variedades o forma; los grabados 
i fotografías, las cartas o esferas jeográ
Üce,s i astronómicas; los planos, cróquis 
i trabajos plásticos relativos a jeografía, 
eoloj\a, topografía, arquitectura o a 

cualquierA. ciencia; i, en jcneral, toda 
nroducc1on de los dominios literarios, 
~ientífico o artístico que pueda publi
carse o reproducirse por cualquier si s .. 
tema conocido o que se invente o descu
bra con posterioridad. 

ARTICULO III 

nom brado al efecto sus respectivos Ple- El derecho de propiedad de una obm 
nipotenciarios, a saber: literaria, científica o artística compren. 

El Gobierno de la República de Chile derá, para su autor, o para .sus cau~a
al sefíor don Federico Puga Borne, Mi- habientes, la facultad .esclusIva de d.IS
nistro de Relaciones Esteriores, Culto i poner de ella, deyubllcarla. de .enaJe
Colonizacion; i í narla, de tradUCIrla o de autonzar su 
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traduccion i de reproducirla en cual~ 
quiera forma, ora sea total o parcial~ 
mente. 

ARTICULO IV 

Para obtener el reconocimiento del 
derecho de propiedad sobre una obra, 
será condicion indispensable que el 
autor, o sus causahabientes, o su repre~ 
sentante lejitimo, dirijan al departa~ 
mento oficial que cada uno de los Go~ 
biernos firmantes designe, una solicitud 
pidiendo el reconocimiento de aquel 
derecho, acompañada de dos ejemplares 
de su obra, los cuales quedarán en el 
departamen to referido. 

ARTICULO V 

Para las obras compuestas de varios 
volúmenes que no se publiquen simul
táneamente, así como para los boletines 
o entregas de sociedades literarias, cien~ 
tificas o artísticas, o de particulares, el 
derecho de propiedad se adquirirá, res' 
pecto de cada volúmen, boletin o en
trega, desde la respectiva fecha de su 
publicacion. 

ARTICULO VI 

Las traducciones lícitas gozarán de la 
misma proteccion que las obras orijina
les. Los traductores de obras respecto 
de las cuales no existiere o se hubiera 
estinguido el derecho de propiedad ga
rantizado, podrán obtener para sus tra
ducciones los derechos declarados en el 
artículo 3. D, mas no podrán impedir la 
publicacion de otras traducciones de la 
misma obra. 

ARTÍCULO VIII 

Podrán así mismo, ser publicadas en 
la prensa' periódica, sin necesidad de 
previa autorizacion, los discursos pro .. 
nunciados en asambleas deliberantes, 
ante los tribunales de justicia, o en reu
niones públicas. 

ARTícULO IX 

La reproduccion de fragmentos de 
obras literarias o artísticas en publica .. 
ciones destinadas a la enseñanza o para 
crestomatías no confiere ningun dere .. , . 
cho de propiedad, i podrá, por conSl'" 
guiente, ser hecha :,in restriccion en 
ambos paises signatarios. 

ARTÍCULO X 

Serán consideradas como reproduc
ciones ilícitas las apropiaciones indi
rectas no autorizadas, de una obra , 
cienttfica, literaria o artística i que se 
desianan con diversos nombres, como 

b • d arreglos, adaptaciones, etc., no Sien o 
otra cosa q uc reproducciones ce aq ué
llas, sin presentar el carácter de obra 
orijinal. 

AR'l'ic··rLO XI 

Toda obra podrá ser secuestrada en 
una u otra de las Repúblicas signata' 
rias, siempre que hubiere en ella dere, 
cho a la proteccion legal, sin perjuicio 
de las i ndem nizaciones o las penas en 
que incurrieren los falsificadores segun 
las leyes del país en que el fraude se 
hubiere cometido. 

ARTÍCULO XII 

ARTiCULO VII Los derechos de autor se reconoce-
rán, salvo prueba en contrario, a favor 

Los artículos de periódicos podrán ser de las personas cuyos nombres o seu
reproducidos, con tal que se cite la pu- dónimos se hallaren indicados en la res· 
blicacion de donde fueren tomados, i pectiva obra literaria, cientlfica o art1s, 
se esprese el nombre del autor, i se apa- tica. 
redere en ella. ARTícULO XIII 

Quedan esceptuados los artículos que 
versen sobre ciencias i artes i cuya re..,! Las estipulaciones de la presc:nteCon
produccion hubiere sido espresamente vencion nn coartarán en modo alguno 
prohibida por sus autores. el derecho que cada una de las Altas 



870 CAMARA DE SENADORRS 

~~~~~~~~~;=(L~"'~~ 
samente, de vijilar, restrinjir o prohi· j PUGA Bon;;;E.» 
bir por medio de disposiciones lejisla, \ Está conforme.-V. M. Prieto, sub ... 
tivas o administrativas, la circulacion, ¡ Secretario.» 
representacion o esp?sicion de ~ual i 2.° Del siguiente oficio de la Munici ... 
qUlera obra o producclOn de las antes i palidad de Alhué: 
enumeradas, siempre que lo juzguei h Alhué d' l' d 8 'r· , . ; ,<"'" , 29 e JU 10 e 190 ,- engo 
eonvementeoDE'cesano, 010 qlleacuer~(el ho 01' 1 ' 't', S El'" 
d d 'd 'bl' d ( , n (.e 1eml 11 a . . e presu 

e por razones e or en pu leo, e (puesto de tr d . a to 1 .-( en a as 1 g S S para e ano 
moral o de buenas eostum bres. (de J 9 9 d 1 d Alh ' , ,( o e a comuna e ue. 

Esta ConvenclOn tampoco obstara al l 
derecho de las Altas Partes Contratantes ~ Dios guarde a V. E.-Juan B. Tron, 
para prohibir en sus territorios respecti ... ¡ coso.» 
vos la importacion de obras, produccio-. ( 3.° De la siguiente rnocion: 
nes u ob)' etos que conforme a sus leyes, Il' - «Honorable Senado: 
o a "irtud de ,--stipulaciones pactadas. . 
con otras potencias sean o deban ser! rncuestlOnablemente,es, hasidoi será 
declaradas falsifica~iones. \ siempre, un deber Jelos altos cuerpos le~ 

Uislativos, premiar a los buenos servi'" 
ARTícULO XIV ~ dores de la nacion, sobre todo a aque

) 110s que, enrolados desde niños en el 
No serán objeto de la presente Con .... \ Ejército de la República, no han tenido 

vencíon las obras que hayan entrado en ¡ otra mira que servi~ bien l?s santos in
el dominio público a la fecha en que ¡ ter~ses de_ la patna, ,sacn~cando los 
deba ponerse en viO"or. (meJores anos de su eXlstenCla, en aras 

b ~ de la tranquilidad i bienestar públicos. 
ARTÍCULO XV ¡ De aqUl, Honorable Senado, que '\.-

i inspirándonos en un espíritu de estricta 
Si una de las Altas Partes Contra-l justi~ia, presentem~s ho~. el proyecto 

tantes hubiere otorgado u otorgare a¡de le1 que va a conbnuacl~n, a fin de 
una tercera potencia mayores ventajas, JI que se, reconozca el grado 1 d~mas pro
para la garantía de la propiedad inte- rr?gatlvas anexas al car~? d,e Je~er~l. de 
lectual, que las estipuladas en la pre. bngada, al coronel de EJerclto, lUvahdo 
sente Convencíon, esas ventajas favo·· absoluto, de la cam,paña del P ac1fico, 
recerán igualmente i bajo las mismas do'1 Jose Ma~'¡a 2.°. Soto. , 
condiciones a la otra Parte Contra- Hacer la blOgrafla de este buen sel Vl

tanteo I dor de la nadon, sería escribir la histo T 

; ria de los úiti mos cincuenta i tres años 
ARTícULO XV[ íde la República, porque desde 1855, en 

que ínglesó como alumno a la Escuela 
La presente Convencion rejirá por Militar en la seccion de cabos, hasta 

tiempo indeterminado, i solo cesará un que se retiró del Ejército, su nombre, 
año despues que una de las Altas Partes aparece mencionado en muchos de los 
Contratantes la hubiera denunciado a la boletines que rejistran las victorias de 
otra. Chile, 

El Canje de las ratificaciones de la Sin embargo, bueno es decir, que els.eñor 
presente Convencíon se verificará en la coronel Soto, hizo con brillo la campaña 
ciudad de Santiago de Chile, en el mas pacificadora del sur en 1859, i que, por 
breve plazo posible. su valiente cond ucta en la accion de 

En fé de lo cual los respectivos Ple~ Maipa el 12 de abril de ese año, bajo 
nipotenciarios firman i sellan dos ejem, las órdenes del coronel don José Manuel 
pIares del mismo tenor, en la ciudad de Pinto, elGobierno le ascendió a tenien· 
Santiago'a lo') siete dias del mes julio te .del batallon 4." de línea poco des" 
del año mil novecientos ocho.-(L.S.): pues. 



,-<' 

SESION DE 4 DE AGOSTO 871 

~as campañas .de la Araucanía no le¡ci:~~~~~:~Ci:::~~~ 
fueron desconoc1das: en ese palenque \ de un honrado serv1dor publIco. 
han probado sus fuerzas todos los vi e,.. ( Por las razories apuntadas pedimos, 
jos soldados de Chile. 'al Honorable Senado, se sirva prestar 

Pero, adonde el señ0r coronel Soto, su aprobacion al siguiente 
lució sus dotes de organizador i de sol~ 
dado, fué en la campaña al Perú, año,; 
de 1879 a 1884, porque desde que se 
iniciaron las operaciones de esa guerra 
permaneció en las filas del Ejército de 
operaciones; inició sus servicios en la 
rejion de Antofagasta, Caracoles i Ca 
lama en 1879 i los terminó e1l la batalln 
de Chorrillos como primer Jefe del Re 
jimiento movilizado Coquimbo. 

Se sabe que la brigada que mandaba 
el señor coronel Soto, compuesta del 
rejimiento Coquimbo i batallon Melipi 
Ha, atacó al Morro Solar por la parte 
del mar, la mas empinada i abrupta 
i tambien la mas mortífera dG esa for ... 
midable posicion, que el valiente coro
nel Soto asaltó con si ngu!ar denuedo 
poniéndose nI frente de sus soldados, 
los que asombrados del altivo valor de 
su jefe escalaron aquella fertaleza, coad
yuvando así al plan jencral de ataque 
dispuesto por el comando en jefe, 

En esa accion cayó gravemente heri, 
rido perforado su pecho de parte a par, 
te por un balazo, que, sirlG le quitó la 
vida, lo dejó perpetuamente inválido, 
obligándolo, para cOllservar su existen ... 
cia, a vivir en climas benignos, como 
los de Tarapacá. 

De ahí que el j efe de la primera divi., 
si<tn don Patricio Lynch, i el sefíor je~ 
neral en jefe don Manuel Baquedano, 
teniendo en cuenta su intrepidez i gra~ 
vísima 'herida lo recomendaron espe .. 
cialmente al Supremo Gobierno el que 
poco des pues premiaba su constancia, 
esfuerzos i sacrificios, dándole el grado 
de coronel, i años mas tarde la efecti vi
dad del mismo, en el que permanece 
hasta el presen te. 

Lo dicho i la hoja de servicios del 
señor Soto, que acompañamos, proba' 
rán al Honorable SenaJü, que el pro~ 
yecto dp. lei que hoí presentamos i que 
esperamos ha de ser aprobado, es el 
cumplImiento de un debe~, porque con 
él se pagan los largos i dilatados servi 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único. -El coronel de Ejér
cito e inválido absoluto de la campaña 
dd Pacífico, don José María 2° Soto, 
gozará del rango, prerrogativas i sueldo 
correspondiente al empleo de jeneral 
de brigada en servicio actIvo. 

Santiago, '" junio de TQ08- Ricardo 
Matte Pérez.--Luis A. Vergara.» 

4.° Del siguiente informe de la enmi. 
sÍnn de Industria i Obras Públicas: 

«Honorable Senado: 

Vuestra Co;nision de fndustria ha 
tomado en cansí deracion el proyecto 
aprobado e;l febrero último por la Cá
mara. de Diputados que prohibe la fa· 
bricacion i venta del vino artificiaL 

La lei de alcoholes, teniendo mui en 
vista los inconvenientes que produce la 
cc'nfusion de los vinos artific~ales con 
los naturales, cuidó de establecer entre 
ellos una separacion completa, i. al 
efecto, «prohíbe vender bajo el nombre 
de vino otro producto qu~ el que resul .. 
te do la fermentacion del racimo fresco 
o asoleado de la uva i de las sustancias 
propias de la uva que para la buena vi
nificacion se agreguen al mosto en la 
vendimia», 

Sín embargo, la oficina a quien con
fió la leí el cumplimiento de sus disposi
ciones ha manifestado en comunicacíon 
que recientemente ha visto la luz pú .. 
blica, qL1e «jamas la administracion del 
impuesto ha tenido conocimiento de 
que se haya vendido por los viticultores 
del pais para 19 bebida vino de azúcar, 
vino de piqueta~J o vino de orujos, i 
vino artificial, estendiendo a los ca m" 
pradores los c~;rtitlcados prescritos, ni 
guardando en sus bodegas este artículo 
en depósitos que tuvieran escritos con 
claros caractéres el nombre del vino 
contenido», 
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La categórica llseveracion que precede El tiempo de vijencia de la leí de al ... 
ofrece al Honorable Senado un testimo- coholeshademos!rado, pues, que no son 
nio oficial irrccusoble del hecho que prácticas las disposiciones que contiene 
vienen denunciando los viticultores del para la defeilsa del vino verdadero con
pais: que las bebidas que la lei prohibe tra las imitaciones i falsificaciones que 
vender bajo el nombre) de vino, que se se hacen en el comercio. Por otra parte, 
venden en conttavencion a la lei i me .. las dificulttldes de todo jénero que se 
diante un engaño que se h~ce a los presentan para controlar la seriedad de 
consumidores a quienes se les presentan la venta hacen impJsible detener el 
con las c:.tlidades de los vinos naturales, abuso por el camino de una slInple re-

No es estraño, por lo tanto, que los glamentacioil. 
fabricantes de vinos artificiales surtan Vuestra Comision de Industria cree 
hoi el r;nercado de consumos en una que ha 110gado el momento de realizar 
proporclOn qU,e, pnra lo~ grande5 C~íl·lr..qlli lo que se ba hecho con buen éxito 
tros de pob¡~clOn, se esttma en un cln ;en otros paises: prohibir en absoluto la 
cuenta por clento, hac1endo \loa cClmpe fabricpcioil i la venta dd vino artificial. 
te!:c,ía injustl1 i 1,uinosa a los productos Solo con lel adopcion de medidas aná-
leJltlmos de la v1d. 10gu; consultadas en l::t leí de junio de 

De esLl suert." ha sobrevenido nece~ I90], P'].lo la Francia triunfar de la cl'Í. 
sariame:1te la crísis porquf~ atravi~~;a la sis que :'¡l asolado su rnjion vinícola 
ind1Jstria vitíci,la i qnc.' hq j,cp111sild') f1 n10fh:ior"i; l tnmbien COIl medidas se
los producto"':' a reuniJ--,e últimn:r.ente mej,mtes [ljl)sper;;'l i se estienden los 
en una DUro": OS;1 ·'~;'·lmh:".1 1:~'1 elh ha ' )viñ(~(lo:.; i;'j::tltinos, 
es tn do f(: r:·r,~:·'7:~'r: ~¡t~; <; ~~)j::):~ ! os \~1 (: partH 
ment03 vit1coJrs del pai:.>, COd el ()~\}ctiÍ 

de i.uhit:';l[ mcdldas que pongan términ') 
a un esta(lo de cosas iíLwstel11ble, Eeí 
el uso uet derccilO consÜtuciCl!1>ll Oc 
peticion, (':"ta as',mhlca ha ocurrido ;,1 
Senado, ·por órgnllo de su m'csa direc 
tiva j en virtud de un acuerdo de 1a 
unanimid:ld de sus miembros, para so 

CciU la .1f'l ,-,bacion det pr0vecto remi
tido por ¡;, Cá:nal::¡ de Diputados no se 
vuln,'"ra d~rt.;cho I )jítimoalguno ya que, 
como iO bemos dicho anteriormente, 
durante la viiencia de siete años de la 
lei lle nlcoholcs, nndie ha vendido los 
vino", qu~ segun el proyecto se prohi ... 
ben, c'-mpl1endo con las proscripciones 
legales. 

licitar el despAcho fn.vor8 ble del pro 
yecto materia de este infol me Por d contrariu, si ht.;biera de pro-

L, " bl' '"" ,~' d' ,. ',' tt' ,longarse el actual estado de cosas, de a a:-arn .. e.1 ll~lkl"l e \ltlCU oles'h 1 ' , , t' d· t 
' ,~' '" ,l' ,': , J" '~' 1" " ,i,' j lec 18 segUltla eXlS len o ~1l1a pro ec~ estFllct V'lPl,l,.a.lda ."cfl',Joud~lon,CCSce, ." E t d 1 d lt ' d • Clon "el s a O a a a u e¡;"CIOn e un 

pro/eelo la sa,vaclOll de la industria. 
1110du::to, aceptando como llcita la ccn-

1 en efecto, si se dej H a bi erta la puer-
currencia de ella con el p"oducto na ... ta para la ü,bricncion de los vinos arti-

+: ' I ' , tura lo 
JICl<itCS, no ~,flL~f1.Ul.TJ c,;tcv; en tO')la1' co 
locacion en d l1l"fCi\do en condiciones 
de hac,;r imposihle id concurre-1cia de 
los vinos natuLlk,;': Pé¡{' ei co<,to despro
porcionad.:) ue la produccion. 

Como dice mui bi0n la presentacion 
de la asamblea al Honorable Senado, 
«los verdaderos vitiicultores 110 han po
dido competir con estos productores sin 
fundo, sin maquinarias, sin animales de 
labranza, sin personal Ud cultivON i ve ... 
rán ~;n época no leiana destruidos los 
esfuerzos de mucbos aúos i aniquilados 
cuantiosos capitales. 

Si hubi·;;an podi.Llo hacerse cllmplir 
en una fOlIna tanjible las prescripcio, 
nes que a este respecto contiene la lei 
de alcoholes, esta industria fabril no le 
habria sobrevivido, por la precisa nece
sidad que tiene para surjir, de abando
nar -su verdadera calidad i s\lstituirla 
por las superiores que ofrece al cons1.l
midor el vino natural. 

l una industria que vive i se desarrolla 
por la sola fuerza del engaño, invadiendo 
el campo de accion de la industria lejí .. ' 
tima; no debo ampararse por el Estado, 

... 
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ni puede prevalecer sobre las claras \ DUB oficial!'" primeros, con tres 
exijencias del interes ntlcional. mil quinientos peRos cada 

~n consecuencia, la Comislon reco- nno .................... $ 7,000 
!Tienda a vuestra 8Plobacien el proyecto 
que prohibe la fabricacioll i venta d:;l 
vino artificial. 

El sdior E~;80BAU (Presiuente).-
-, ,. . . l' t' 1 1 
l~,Il (¡]liCU;-;JOl J,"IH'I3.1 1 par !Cular e ar ... 

Sala de Com1sionc:;, 4 de agosto de tícu!o lÍllÍCO del proy,;cto. 
1908.-Arturo Baa .. -Gol1ia1o Utre~ ¿AJgun f-'U)('¡ Senúd',T desf:;~ hacer uso 
joZa.,-E. Viltega~.~-4. Valdes Valde:.» (de l:t l~nlabnt?" 

6 o De una solIcItud de doria Elvlra SI rungun Wllor Senador usa de la pa-
del Cármen Díaz, viuda dé Pella () hija labra, ni :;'8 l¡idu votaeiolJ, daré por apro-
de don José del Cármen Dí't'~, sarjento hado el m+ir·u;o. ,~T 
mayor de Ejército, en que pido ~,' le uon- El S(1)or vVALKER )vIARTINEZ.-
ceda una pension de gnv.liiJ:. C;o;, mi \'\)1:.-. \!l' ,',)11 tUl, 2t'fíll" Presidente. 

_"-suntos d.e fácil ~'espaeho.-Secre 
tarÍa .le ComisioneílS lH~rlnant.·n
tes. 

El señor ESCOBAR (Pre;áJente).
Corrosponde al SlcTH1,do ocuperRe de los 
asuntos de fácil despacho quee:,tán ar;un ... 
ciados. 

El señor SEURJ1JTARIO.-Da lec
tura a la mocion de los presidentes de 
algunas comisiones permaneni:es del Se
nado, ya publicadas en este Boletin, cu
ya parte dispositiva propone el siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

«Artículo único.- Reemplázanse los 
incigos 5.Q i 6. o del artículo 1.0 de la lei 
nÚLlero 2,OG9, de 28 do uicíembre de 
1907, que fija la planta í Rueldos de los 
empleados de ámbas CámarR", i que di 

El ",ú.Ol" PlJ.Gr\ BORNE (M;iniHtro 
de .Rub,(·l'~rk:~ !1/:,t,;;w'"c':3).,-I el mIQ tam
bi!J~i, sefior Pr.,"idente. 

El sefíor HEYES.·"EI proyecto idi~ 
vide en dos el '?mpleo de Secret,ario de 
o ()misiorws'! 

El señor SECHET ARIO. - Crea un 
nuevo empleo de Seoretario de 00misio* 
/les, en veZ del pro-S(ecretario, i crea ade
mas, otro puei't:o de ofi(~ial primero. 

El Hc)ñur REYES.-De modo que se
rán de,s 10R Secretarios de Oomisiones. 1 
iGWU es el sueldo del lluevo Secretario? 

El setlor SEOREl'ARIO.-El mismo 
que t.iene el SecretarIO actual, 'ocho mil 
pesos. 

E] señor REYES.-Mi voto será en 
con tra del proyecto. 

El señor ESCOBAH (President.e).
Quuda aprohado el artíeulo del proyecto, 
con los votos en contra de los señores 
'\Valker Martínez, Puga Borne i Reyes. 

cen: 

U n Secretario de Comi¡;tiones. $; 
Un pro-Secretario de Comí. 

i 
!3,OOO~ 

El seilOr SECREl'ARIO.-Da lectu-
nes .... '.' .................... . 

por el siguiente: 

5,000 m a un ÍnfortíJ'3 de la Comióon de Rela
I eiones E,.,t'Jriores, en que propone eJ si ... 
~ ¡!.uiente proycct,o de acuerdo: 
, «Artículo ú·ico.-Apruébase la Con .. 

Dos Secretario,.; de Comisiones, 
con oeho mil pesoR cada uno. $ 16 000 'loncíon Rl~fwrit;::t en Sautiago d~ <;Jhile el 

), 16 de abrIl de 1 :107, entre el Muu"t.ro de 
Relaciones Esteriores de Chile í el EnReeemplázase igualmente el inciso 9.° 

del mismo artículo, que dice: 'liado Estraordinario i Ministro Plenipo- • 

Un oficial primero ......... " , ...... . 
tenciario de B)livia, por h que se desig

:1 50(, lia a ]v Ct"'tc P8rn¡11',:mte de Arbitra
je :::le .La j l¡'Yb, p>ira. que conozoa en la!!! 
cuestiones que llegaren a stlsoitarse entre 
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los dos paÍl',¡.:", CO!) motivo de la intelj
jencia o tj,jcucion del Tratado do P11Z de 
~o de octubre dH 1904.» 

f:Jin debate i por asentimiento tácito de 
la 8ala se dió por aprobado el proyecto 
de acuerdo. 

En igual forma Ke aprobó otro informe 
de la misma COlilision de Relaciones Es 
teriores en que propone el siguiente pro
yecto de acuurdu: 

«Articulo ünieo.-Apruébanse las si
guienr,es COllVl:mcÍones suscrita por la 
Delegacion de Chile a la Ter-Jera Cunfe
rencia Pan ·Americana ceiebrada en Río 
J aneiro en 190ü: 

Que fija la eondicioll de l')i; úludadanos 
naturalizadus que renuevan su residencia 
en el país d(':O:11 oríj("U; 

Rl3clamacion ns p6CU nia rirt,.;; 
Derecho Intel'lJaciollai; 
Patente') de invenei0Il, dibujo:.; i llwde· 

los industriales, marcas de hibrica i co .. 
mercio, propiuduJ literaria i artística. 

ApruébaniOe, igualn:ente, el Tl'atado 
sobre ejercicio de profesiones Ji berales, 
suscrito en la Conferencia d6 Méjico el 
28 dc enero de 1902, i la Gonvencion 
Sanitaria suscrita en la Conferencia In ... 
ternacional Sanitaria de W á,cihington en 
1905.» 

Trámite de Comision 

dé la plaza públina d(3 la ciudad, el sitio 
que el Fisco posee adyacente a dicha 
plaza. 

Proyiect.O ~obre autOl izacion para in· 
vertir hasta la. suma d \:\ cuarlmta i dOR lnil 
trescientos ochrmta pesos en adquirir la 
casa que ocupa la 2.a comisaria del 
cuerpo de poli,~ia. de Concbpcion. 

Proyecto sobre autorizacion para in
vertir hasta la eantidad de diez mil pesos 
fm 18 constru(~cÍ()n de un laz<l.reto en Los 
Andes. 

Proyecto de la Cám~tra de Diputados 
;.;obré vD,cunacion obhgatoria. 

A. la Co:nision de Lejisla0ion: 
Mocion del señor Ballesteros, que 

agrega un inciso al artículo l29 de la lei 
de 15 de octubre de 1875, relativo a im
plicancLas en las causas en que sea parte 
un juez letrado. 

Proyecto que adiciona los artículos 
425, 446, 458 i 468 del C6digo de Co
rrwrcÍo. relativo a la or~yanizacion de las , ,., 
sociedades anónimas. 

A la, Comision de lnstruccion PÚ
blica: 

Proyecto de lei que establece que los 
profesores de latl esquelas normales go· 
zarán de los mismos sueldos, gratifica
ciones i prerrogativas que los de la ins
truccion secundaria, i fija las horas de 
clase que podrán tener a su cargo. 

Proyecto de leí de la Cámara de Di .. 
putados sobre autorizacion para invertir 

El señor ESCOBAR (Presidentc).- hasta "iete mil setecient(,s cincuenta pe
Me permito proponl;r al Senado que so'..; en el smltenimÍento de un curso au. 
acuerdó en.viar a C,)miS10n 108 asuntos a siliar para el primer año del curso de in
cuya n6.[Illna va a dar Jedura el señor jeuíería de J(l. Ulliver¡.;idad. 
SecretarIo. A la Comision de Hacienda: 

El. señq' SEURE'rARIO.-El señor ¡ Mocion del señor Fernández Concha, 
P~e.¡;nd~nte. p'r~~)~l:ey.~q,~e pas:1l ,;~ la~ co~, I s0.hre cl'eacion del Banco de la Repú ... 
lliISIOneS q u·~ se esp. E,S,ln, los SIgUIente" bhca. 
asuntos: Oficio de la Cámara de Diputados par-

A la Comisíon de Gobierno: ticipando haber deRechado las ffindifica-
Proyecto sobre antorizacion para ven- aione,:, Íntroducida8 por el Senado en el 

der en pública subasta el sitio i ¡flcio proyecto que libera de derechos de jn
que ocupa el CUdl ti;] dé Policía de Val-o tel'1l¡,cÍotl algull::tsiUstUlcja" tintóreas e 
divia, i destinltr su ¡¡l'nc!neido a la COllS ingredientes qlL elllplean las fábricas de 
truccion de Ull nuevo ,~uartel en el tlitÍ(! paño j de papel, establecidas en el pais. 
qwc¡ indiea. Proyucto que determina (-lue sea de 

Proyect..o relaLivu a ceder a la MuuiüÍ tree; [lOI' nül el irnpt4(~sto sobrq ha.bertJs 
palidad de Uoquimbo, para el ensanche muebles e inmuebles establecido en el 
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número 2 del articulo : 4 (l<~ la L,,¡ dI' \ (wat¡u pUl' eiellto, para. construccion de 
Municipalidades. f'}[foci1i rilns i lllutdes '-,ti lo, l'ejion de Me

. Proyecto que crea dos plazas de ¡ 1Jje j¡jjo1l8S. 
meros tasadores para las op,-'raciüw1" de Pl'oycoto (le lel de la Cámara de Di ... 
la Caja de Crédito Hipotecario, putados relati \'0 a la saluhridad, hijiene 

Mocion del señor Sáncfloz, 8,-br) emi,., i S0gEridid de l:lB fábl'iolls ¡talleres, i de 
sion de billetes, creficion de un:, G,i'l, du las habitaciones que se proporcionen a 
Emision, contrataeiOll de empréstitD j los opaario,;. 
otras medidas ecollómicas. ProV¡uto de j,3i d,) la Cámara de Di .. 

Proyecto d\:) IEi de la C:írn:mt de Di· putad(~" l'elativo a la reglamenta(:ion del 
putados que establece la forma (,'1 qUd trahajo de ]nr; niih'1 i d,~ lar'; mujeres. 
debe fijarse pUl' el Pn,sidellte de la R,'plÍ- Proyecto d,; ¡ei clt; la Cámard. de Di
blie~ el recargo pon que :"erán p¡¡,gado;;; PUÜtduf; qUG autoíÍza la inversion del 
los derechos di? int,,'rnacioll i abllacen~je. "ald:) dispo:liblc (181 umpréstito contra-

Pruyecto de leí de 1;1, Cámara de D¡pu- tado en uCHlformid'1d a la. iei 1,813, de 21 
tados que fija en cincn pOi" mil el m,ixi- de febrero de 190(j, en cllntratal', a pre
mllm del imrmusto sobre habere" mue. cío alzado i por pr()pu,,~stas públicas, los 
bIes e inmueble" i que reforma en l~ste ferrucarriles que trmgan estudios i traza
sentido el artículo 34 de la Lei Org,inica dos :tprobado¡¡¡ por la Direccion de Obras 
de Municipalidades. Públieas i que fueren de mas urjente 

A la Comision de Culto i Coloniza- construceion. 
ClOn: El serlOr ESCOBAH (Presidente).-

Mocion del señor Bannen, sobro C';;¡· Si no so bacen obsurvacione:,;, se enten
cesÍon por treinta años del uso de cuatro- ded. que los pr()yectos cuyJ.t nómina aca
cientas hectáreas de terrenos fi"cale:'l al ba de leerse pasarán a G oruisioll. 

~ colejio de la Providencia ubi!,'udo en I Acordado. 
Traiguen i la Escuela do Indíjenas de El SOrlOl' P lTG }\,- BORNE (MiniFltro 
Cholehol. de Relaciones Estmiure,,).-Ruego a la 

A la Comision de Guerra: HouorCi.ble Oámara que acuerde agregar 
Proyecto de la Cámara de Dipatados a la li8ta dt~ proyeetod que pasarán a 

que deroga el artículo 12 de la leí núme C'omíslon, un loen"aj(~ en qUtl :.-e somete 
ro 180, de 19 de enero de 1894. que es- a la aprobacion Jel Gongreso un Tratado 
tablece que no pueden ser llamados al ser· de Arbitraje suscrito con el Ecuador, Í 
vicio los jefes retirados E.n conformidad a otro men¡.;aje rda.ti vo a la, e onvenci(Jn 
ella. suscrita. con Guatenlala sobre garantía 

A la Comision de Guerm i J¡lhrina: de la propiedad literaria, cientifica i ar-
Mocion del señor Puga B(H' il e, .0(1))'8 tística de Jos Gnl!ül,darw" de ambos paises. 

reforma del artÍeulo 36de la lei de) :j Je El s¡~ñur ESOOBAR ~Presidente).-
setiembre de 1900, relativá a la.s penas Si no hai 0podicion, así se hará. 
que se impondrán El los que no se imwri", Acordado. 
bieren en los Rejistros Militares. \ 

A la Comision Permanente de presu· \ Tabla de facil despacho 
puestos: 

Mocion del señ.or Rozas, relativa H El soñor SEORETARIO.-La Mesa 
reemplazar por otros los artículos 3.°, prupolle para ser trate.dos en los prime-
5.° i 11 de la lei de 16 de setiembre de [.)S ep.line0 illinutos de la sesiun de ma ... 
1884. ña.na, los sig,t.lÍentes a:~untos: 

A la Cornisiún de Industria i Obrns LO Proyedo fOflnul:~d() por la OomÍ-
Públicas: cil'u d'J J?ulid,j, illlmutltar en una 

Mocion del señor Balrnaci;da, sobre pL1Zil de J','d"or'UI '.' ¡."Ui;;'O ,jI personal de 
contratacion de un empré,.;tito e'jLcrjilr, la, R"Alaccion de Se,ion",s dei Senado. 
de Quin1":ht!!'5 UJU 1,1>1'9.::« '""'~,ed¡h.f\f\, HJ :Lo nfioi(l dfl la n'ÍJ)\Il,t·¡:¡~ ,1p r.Jiput,adn~ 



876 CA MARA DE SENADORES 

con que devuelve dasE'chaoo el p~'oyl'ct:ui pn[i';u' cíe!'!,:;, t':liUW a la Compañía de Tras* 
de acuerdo ar.)fohr¡,do oor 81 Selmdo. (l1L! l)()n~';4 U lIi¡¡,,'>, })(I)' re¡)Htrútei¡ n de chile· , L > ' r· L 

concede a don Edt:a:~do Puirier (J TJt';- llii, lL k 1-Lpúbk~a Arjuntirw. 
miso constituC'ioi!a,l ne<k'd'~O ,jiU', qG, 
pueda aceptar ,,1 cargo cíe }~rlv'iLld'J E, , 
traurdinetrio i ':\filÚ>'Üü ?¡,~{,ip(ltt'n':;L"o 
de la RepúblicA, d(~ Guatew:.:d¡¡ ·:n 10.:1 E",
tados Unidos del BrasiL 
!3.0 M~nsaje sobre autorizfl,(',ion par~t 

invertir hasta la cantidad de v8intitl't¡" 
mil novecientos treinta i cinco pesos quin. 
ce centavos en la canoelac¡ol1 de la¡.; caen 
tas presentadas por la OOlupañía de rrras 

U "d l' , . J portes nI O", por VA..or ele iOS: pasajes iJH 

los ciudadanos chill,oos l"!Tatrladm, po: 
la Legacion en la R¡'i)lí.hli('!1 Arjenti;¡a, 
• El señor PUGA BOHNE (\Jini"trn 
de Relaciones EsttH·j'll'e:,; ).-i\Ie parc:,Ci3 
que con vendría loandar al archivo el ;-)l: 

gundo proyf.uto de acuen);) incluido eu la 
lista Que se ha leido. 

El Sf::Ü"I' PUGA BORr\E (Ministro 
de Reiu,ciiJlio< E·lel'iore.,:).-AJeUlu,8 ro
gar;a al SCll:1do que acordnra pasar á la 
Cám'tra. de Diputado:,;, sin pronuneiarse 
subí',; él, Hu InC!lkaje Jel Ejecutivo, rela· 
tiv'j a la ol'ganiza¡·ion del ,.;ervicio COIlSU~ 
lar, pOlqU<) 81 pruyecto dp bi que él He 

prqJOue d·:b,) tener su oríjcu ea esa Cá.
iUiua,nOfc:uaLto mocllfic!1 los aranceles 
cOt!~ml~tj'e". 

Uospital de Gorbea 

El sefwl' PUGA BORNE (Ministro 
de1:t¡;!acione" Eateriores).-Ya que estoi 

La Cámara de Dipl!tados se pronunció e(); L pftlahra, vDi a decir unas pOC1-;;' en 
sobre él en "onti,lo dpsfavnJ'able, pnrqtH' rd"iJu i:iW. i1, las ob-ervuuÍone" hechas en 
el señor Poirier ya eslaba de;;;empet1aildo sesi,)Jl dE: ~yer ]JJr el hon\~ruhlc Senador 
el.cargo para el cual habia solicitado por ... de Scdltia,~(), ~,eüor WaJk¡~t' lvlartinez, re. 
mISO. lativaél a 1.; !lO invert-liun de lo.,; fOlldus 

El señor ESCOBAH (P'·esidente).- úOlFult:t,JoH en el presupnü"to para la re· 
Constitucionalmentu 01 S,"mtdo debe pro- eOIl't,: Ul'CJ,'tl del h')spitaJ de Gorb':a. 
nunciarse sobre si insiste '1 nó ('n ,,,se pro· El l?fu~upuesto üou'iulta la suma de 
yecto. . trelut"" mil pesos para 8-,tablecimientus 

El señor PUGA BOHNE (Mini:;tro dl' LUWO:: ho':pitúleB, de lus cualeél se han 
de Relaciones E~;teri()reElL-La C,im:tl'a inVl:rtiJo fct diez lllil petlüs dll la COIlS
~ Diputll,doi:i tUYD 0n vi;ta la razon quc~ trurei,,¡) d: un hospital eiJ Pi"lUfqu n, i 
ya he dado pal'll rCl'hgzado. 1 wil dl la dd Je Gurbea; de modo 

El S8ñor ESCOBAR (Plesidl~ntij).- que fjdc,id. u,; "aUo de qUInce mil pesos, 
Sin enbargo, para la tramit.1Cion cün,;ti que::;e repartirán un la miSllla proporcion 
tucional del pro,y~ct(), el Senado necesita t 1 h 't 1 en H, :un JOS los¡.lla es. 
pronunciarse subre si ins:~te () llÓ bobre 

Sel 1M nomhrado por el Gobierno una él, i lo hará maihon tUl\rtZ 8D 01 sentid .. ) 
',¡nta dt1 '("" pri [\\'ipl1k& veeini's de Gor· que lo indiea el :";1\01' Iv[itli:u()~ p';;: ;r:, 1 

. e Q" " .. ' pan, que ¡;"druillí",rlm el hospita i m¡Smil raz:)n que 0L1 uo;':,t::l él.:'. e . 
i,<j l.; h:2 '¡Jtn~}(1d(¡ uu terrt'!to a fin de sado. 0 

que 1u uulti\'(j(j El! bendi~l') del estttblo' 
Gastos de re¡w,t:l'iadole ,le cludada- cimient'J, 

JlO~ cid!en;a§ 
Acuerdos 

El señor PUGA BORNE (?vlinistro 
de Relaciones Esteriores).--Me permito El señor ESCOBAR (Presidente).
pedir que se agregue a lit tabla de asun"'; Si no hai in~on~ell~ente, se darlÍn por 
tos de fácil despacho (1 ur'l se ha formado \ a pro badas las mdlCaCl(¡neS formuladas por 
para la so.' Ion ¡llÓXirlHi, un menf'aje de::. el S"UUl' :MinisLro. 
Ejeeutjyo en el que t;O solicita loudos Pb,J'i:),: A pI'O.baó las, 
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Secretaría de Oomisiones 

El señor REYES.-Antes d~1 pas!l.l' 
a otro asunto, solieítaria el a,::;:l"l"¡O Hmt. 

nime del Senado para que el p: 'ynct)o 
que crea un nl1üVO Secreta!'i\l 'e Comi
siones, i que 81) acaba de reclHZ~l.f, pa"l'tra. 
a la tabla ord.inaria de U::,;UlÜO." d8 lato 
conocimien too 

El sefior' ESCOBAR (Prnside;l-Ge ),
Ese proyecto fué flpr(lbad,:>, ;;",fin S· :.,,, 
dor, con el voto en CfJl1tra de Su S:~ñor{a 
i de lo,; señores Puga Born;) j Wa1hn' 
Martínez. . 

El S(Oñllf REYES,-E~;h'ú"";;~I~, (mtóll 
ces, el señor Presiddl)te; estaba (alvAz nn 
poco distraíd/), i nw pareoió ente lder que 
había sido rechazado. 

INCIDENTES 

SenatnrÍá ,'Re ante tle Valpu. ;>;til'i!o.
Calificac10il de poden~~ de §e1ia 
dores 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Pasando a lo~ ¡n(~identes, P'l"d'3 u,;:ar di] 

la palabra el honorable Senador por San· 
tia!.!o, señor Reyes. . 

El señor R}i~YES.-Al t"l'minarh, 
primera hora de la iiesion de ayA~, mn 
ocupaba en exa.minar l'ts ohservaci:.nes 
hechas por el ltonurahle S<!n:tdol' por Cu~ 
ricó, relativfts a los prwto(, edebrados lh)r 
los partidos liberales, a fin ,le predtar"e 
ausilio recíproco un ¡[lo{ próximas eleceio .. 
nes jeherales. 

Alg-unos concepto,,; qne p,tos pactos 
mereeieron al honorable Senador, l!ega~ 
ban ha~tft inc1icnr (]l18 h lWlyOríft d(~l Se
nado dehia resistir 1ft eleccion de S80ft ... 
dor por V·.¡lparaitio, en defensa propia, 
por los daños que esos mismos pactos po· 
dian producirle. 

Yo deciaCque esta opinion del honora· 
ble Senador por Curic6 me pareCla su
mamente grave . 

.En realidad, como lo manifesté ayer 
al empezar mi espo,sicion sobre la mate
ria que nos ocupa, la cne,;tíon es tan 
sencilla que habría bastado hacer mérito 
de la$ disposiciones contitucionales i le-

g,tle::,; ¡'ehtivas a laR elecciones ei'ltl'aordio 
nariaR, pltra que el Senado entrase a 
n,solverla sin mayores considenlCione'l. 

Sin emb::trgo, como el honor'lble Sena 
d.or de Curicó adujo (:iyersas (lonsidera .. 
CI0118; de (;:tn~(~t:']" iJ lIt;)" l Ud ap,lyü i\ SU 
.. 1 ~ , 

re,~L"tdll~Ja pal\t ylFl 0 IJon'1ct') se pro-
llUllCiu,;;t' sobr0 la 'n.cancia. de la senatu
ría de Valpa.rai~,(., ¡ü0 fuó necesario con· 
te"tarlal cumo se h'Wl) sínmpre que se 
d 'b:tíji.J ;t::F,un;¡, nu '; 1)e " 'í}il," que 
C:;tl, m'.~ Íwinjomg1lil' a Su Slllt,Jl'Ía. 

en Sil i',Zliiltimiélilto utra con,ú;hntllion, 
1 1 . . b' . 

'JU:t (:j, .l, >,lt,.\",o::);[ ::"'px~tt ;8,0:V',Wt:-lrt-
1 c< O" , 1 l' . Z'l,'U, 'lu~ ,')11 ,:J(~;turLl U!~,jfl:l, ¡;a .,. f-l.:l lt!ca 

de esLu 'Ja;,; situil,eÍO!l, dtlfinida todavía 
1 1 " l'nlS po" el V,,:;O (El eonh.lnza gue una. 

0Ta~1 I.li\rt:l d'j ilU'C'::itro', cnn-Índa.bilo ~ le 
Jió n'¡ hace tlne l1\). J1j.C), ulido a l¡.t ínci
ta,j[:)(¡ q \w '.} ,;(~ñ;)(' Sonador hfl.cit a la 
mlpFh ,hl S"II:1,Ll para qu ~ rJsi:;;ti')'.';1 el 
,jUnp]i'l,ienío ,Le, 1,)s' dl~ber0"; coustitucio
U:tÍd:i 'l!t·" '!o ,tt'cubn en e"te mOnl'jnto, 
en nO::lbr., de 10i:l intereses polítitJ)s de 
es:! H:lflyoría, me hicier()fl considerar ne
cOi'ín.l'in trat,;¡,r esta muteria con HJ~.!,uua 
di~tí~";ji(),\. No era po ,íble pres:::indir de 
con·:idl)l'wi"net:l corno las que hacia el 
honor~.;,b!n ~~olH¡Jior de CUt'i(~ó ,;in dejar 
en cierto mndoantorizftdo por el silencio 
UI[ prnued;::ite que, a mi modo de ver, 
d::h, ' :o,' onérjic:am2nÜ) protestado. 

En re:1Fdad, ene fnr;,~c(~ muí grave que 
se J.c! Jjcr;l. a la líWyul'Írt dul Sddadu; los 

~ ,. 
¡Jartiduf; liberal os han culebra,lo un aener-
do para rrestllr;,e apuyo mutuamente en 
laR prc'íximas dcceiones, este acuerdo 

J' 1 - ,. t "~O d 1 
PUPUd l :tna.!' ló1 m'.wes pOilCWO e us pa~ ~ 
tiLlos a qne los mimnbro3 de h, mayoría 
pertenc('ün, i en vi"t,a do c¡.;;te daño, la 
mayoría dd'w d'.\i' .. r dR cumplir los dI3b,· 
res que le imp,)¡)lJ la GOD::.;titucion de 
declarar vaciultü lit Bi\n'ituría de \Talpa
raiso i d0 ponerlo así en conocimiento de 
S. E. el Presid"nte de la República pura 
que se lleve a efecto la uleccion. 

Me pare()c, lo repito, que e"to es mui 
grave, i que es todavía mas grave dicho 
por una persona tan caracttlrizada como 
elhol\ul';lbLJ Seuador de O ¡¡ricó, i para 
que la lllayoría!o sanciOllt' con su \luto. 
E ;" J . 1 ' '1 S I . II 1"0/;1,11\Á:,I. 1 SI '1. muyoLl .... J.~! tmaUv 
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acoda.la no declarar vaCEtnte la citada mo, para que practicándose uonjunta
senaturia, esa mayoría tendria por fun- mente la eleccion de dos Senadores Re 
damento para proceder así las razones empler.se el voto acumulativo, i mediante 
dadas por el honorable Senador de O u .. este procedimiento sacase nn Senador el 
ric6, i ent6nc08 tendríamos que nada val· partido conservador i otro el parti:lo li ... 
drian los preceptos constitucionales, por- bera!. No podría suceder esto, ya que un 
que al interes partidarista no le convenia Senador 28 por seis ailOS i el otro por tres 
verificar la eleccion por Valparaiso. tan solo, i ya que no h!'1i matemático que 

¿Seria posible que la mas alta corpo .. consiga sumar cantidades heterojéneas: 
racion del Estado tornase un acuerdo no se podrían sumar votos que corres. 
semejante, en virtud de consideracionet-; \ ponden a Senadores de períodos desigua
como las que ha heche, valer el honorable Ileso 
Senador? iQué élSperauza quedaria enMn· Hl'tbria que hacer dos elecciones distin
ces de correjir lIuestra desgraciada polí~ til-, aunque fuese en Ulla Hllsma cédula. 
tica, en la cual hai tanto vicio que en- Entónces, el partido de mayoría de la 
mendar? provinci11. de Valparaiso ganaría las dos 

Se ha dicho muchas veces,-no es una elecci('lics; no se dividirian los dos pues..., 
cOllsideraúion nueva,-que en Chile un tos entre los dos partidos. De modo que 
hombre honrado, un hombre de bien, que ni esa razon de utilidad existiria,-si es 
no se atreveria a defraudar a una persona que el utilitarismo pudiera invocarse en 
en la mas pequeña parte d, sus intereses desmedro da la Constitucion del Estado, 
materiales, se considera en política auto-! -para que en este caso se hiciese ese 
torizado para defraudar lo" derechos m~tS lujo de atropellü al derecho de los electo
claros, mas evidentes, mas importantes. res de Valpctraiso. 
1 es la verdad: uno se asombra de ver Fin:tlmente, el señor Senador de Curi
a personas, dignas de la mayor estima- có decia que no se daba cuenta de esta 
cÍon en el t.rato privado, ejecutar en el prisa que se manifiesta para que se proce' 
campo do la política actos que están da a la eleccion deSenadoren Valparaiso; 
fuera de toda. honradez i correccion. 1 ni tampoco se esplicaba que hoi se resis
existiendo este gravísimo mal en la polí- ti era con tanto teson a oir el informe de 
tica, ¿seria posible reagravarlo con el he- uua OOO1i"ion, cuando en ocasion anterior 
cho de que el Senado de la República se ese informe de Comision habia sido soH .. 
inspinmt en semejante criterio? citado aún por el mismo Senador que ha 

Por e(~o me ha parecido necesario dete hecho la indicacion para que el asunto 
nerme, mas talvez de ]0 que estll. sencilla se trate con informe o sin él. Se referia 
cuestion exijiria, en las consideraciones el señor Senador a lo ocurrido en 1889 
eSpul'stas por el honorable Senador de con motivo del fallecimiento de los seño
Curieó. res Benuchef iBalmaceda, Senadores pro-

Yo no tengo duda de que la mayoría pietario i suplente, respectivamente, de 
del Senado cumplirá en este caso un de· la provincia de Arauco. 
ber constitucional tan claro como el de Señor, que haya prisa es algo que se 
declarar la· vacancia de la Sena.turfa de esplica por la naturaleza misma de las 
Val paraiso, i comunicar su acuerdo al cosas. La representacion de la provincia 
Presidente de la República para el efec-¡ de Val paraiso consta de dos Senadores i 
to de que convoque 11 la eleccion estraor-¡se halla incompleta, pues no queda sino 
dinaria. N o dudo de que así lo acordará uno solo. Van a venil' las sesiones es
la mayorÍft del Senado. 1 ménos puede t.raordinarias, en las cuales se discute la 
dudarse, de:-;de que proceder de otra ma- leí importantísima de los presupuestos, i 
nera seria un lujt) asiático de arbitrarie- tambien muchas otras leyes: sabido es 
dad; porque, ¿qué fin fie perseguirin? No que en el período estraordinario se dis
seria el do dt1i~r I~ eleccinh del reemp}Qt~ {lutrm, o al mént:.lfl ,€le e.prU€lban¡ mas {i.elUn
~Q.nt4i! (~f;ll ~~~{~f V l,l,rlll1a ~~'.f~ U¡¡¡,fi('ll:) .p.r!lx!~ ~9~ ~mS. ~~ .. 1 .LH'4mp.r lt1, PQ1."fjta@ ti') ",vln,,; 
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zado del tiempo i la ne~e~idi:td de de,,
canso que tienen los miembros del 
Congreso, obliga a hacer el de,.;pacho 
con mas rapidez. i Cómo no ha de ser in· 
tereS!tllte par .110s electores d8 Val paraigo 
que su representacion esté completa 
cuando llegue el momento de tratar los 
presupuestos í los demas asuotJS que se 
incluyan en la COllvI)uatoria a sesiones es
traordí n arias? 

Mas aun. Si pasadag las elecciones de 
marzo, las circunstancia,.; graves en que 
se Cllcontra'Se el país, sobre todo del pun 
to de vista económico, indujesen al Pre 
sidente de la R,,~pública a convocar es~ 
traordinariamente al Congreclo, no podria 
cO:lcurrir en repres~:ntacion de Valpij,rai
so el reemplazante del señor Varela, lIi 
tampoco el sucesor del Senador que está 
hoi en ejercicio, porque el nuevo período 
~on~titucional no empieza hasta elLo de 
Jumo. 

El 15 de mayo 8e designan las comi 
siones examinadoras de poderes para que 
informen quiénes pueden asistir en junio 
al Senado. 

En tales circunstancias, sólo podría 
concurrir por Val paraíso el Senador que 
ahora se elijiese estraordinariamente en 
reemplazo del señor Varela, i si esta 
eleccion no se hace, esa provinci;:1, no es
ta.ria representada por nadie en este re .. 
cinto. 

Esto por lo que hace a la premura, a 
la conveniencia de practicar la; eleccion 
eshaordioaria sin dilacion. Seria no sólo 
para elejir un Senador, sino el único Se
nador que podria tomar asiento en esta 
Cámara, desde las elecciones de marzo 
hasta el 31 de mayo del año entrante. 

Se me,rectifica en este punto; ... i con ra
zon: efectivamente, seguiria el honora
ble señor Tocornal; tienen razon Sus 
Señorías; pero de todos modos, quedaría 
mutilada la representacion de Valparai. 
so, pues el Senador que se elijiese en 
reemplazo del señor Val'ela, no entmria 
sirw despues del 31 de mayo. 

En cuanto al otro PUtlto, relacionado 
con la injerenaia que tuvo el que ha
bla tm ti.n caso an terior¡ en el oual¡ se·' 
,Vil ~~ ~~,6,"f 1f;~~lJ,d(l,~ por, (JtUhló, l?"b",'" 

propuesto yo el trámite de Comision,
lo cual no es eXfl,cto,-voi a recordar a 
la Cámara lo ocurrido. 

E" un caso eh'.iido desgraciadamente, 
porqlle no tiene atinjencia alguna con la 
cuestion del momento: hoi puede ser inú
til el tdlllite de Oomision, que en aquel 
entónees habria sido esencial. 

OC11rria, señor Presidente, lo que si
gue: hasta el año 1388 rijió la Constitu
cion reformada de 1874, segun la cual ha
bía Senadol'es propietarios i Senadores 
suplentes. Esa Constitucion, lo mismo 
que la orijinaria de 1833, noestatuia nada 
sobre elecciones estraordinarias en caso 
de feneeN la representacion de un señor 
Senador, puu:;to que si fenecia la repre' 
sentacioll del Senador propietario, en
traba a reemplazarlo el suplente. 

El señor LAZCANO .. -Permitame 
una observacion el señor Senador, que, 
flÍn duda, puede ahorrarle mucho de lo 
que Su Señoría puede declr en seguida. 

El señor REYES.-Gon mucho gus .. 
to, señor Senador. 

El señor LAZCAN O.-La Oonsti
tucion reformada comenzó ,a rejir en 
una época anterior a la fechq, en que d 
Presidente del Senado, honorable señor 
Reyes, llamó la atencion de la Cámara 
hácia el deber q'le ésta tenia de cumplir 

Oonstitucion. 
El señor REYES.-Exacto. 
El señor LAZCANO.-De modo que 

conviene contemplar esa circunstancia; 
la misma disposicion que hni existe en 
nuestra Carta Fundamental existia en 
aquella época. 

El señor RE YES.-La observacion 
que acaba de hacer el señor Senador no 
hace mas que anticiparse a lo que yo iba 
a decir en seguida. 

Es exacto lo que dice el señor Sena
dor, pero conforme a la Constitucion re
formada de 1874, habia Senadores pro
pietarios i Senadores suplentes. Vino la 
reforma de 1888, se suprimieron con ella. 
los Senadores suplentes i solo entónces 
la Constitucion necesitó preocuparse del 
caso de vacancia de una Senaturía, por 
muerte u otra causa que impidiera al 
RiQfM!UÁ' d$'/I!emp.,f\.ft.t SU tlQ.tIQ¡ '"ti un' 
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tónces cuardo, por primrmt vez en la! peüar la pre"!idfJncia. del Senado; i ha
Gonstitueinn Poiítica de Chilf), se esta-( biéndose sURcitado en la Cámara de Di
blecio ("1'1(' ':'.uudcJ pOl' faJlucimiento o por I pU;~'ldos una disnu'lion larga i reñida so' 
otro mo ti!j,' ,hje ¿,el HUr mi,~mbr' 1 del I bre ehccinues e=;tra.ordinarills, creí de mi 
Se:J.ad,) id TI J O'it:1 eJorciendo u! eargo, de~)"lr h,tcer pl't'lBtmt,e al Senado la como 
se prOJf 10¡',L a Jb"!arar la vaeanf'Ío, pura pl:.:::t:t acefalía, en que se hallaba la repre' 
que s\~ 1¡ru,),dá 1-), la elc0.cion dd 1'0Crn ser.taciolJ de la pl'ovi¡nia de Arauco. 1 
plazante, «':11 los términos i f,)!·nH. qUd ha\~¡imd() llut,:lI' la situ,·to;ion nueva que con 
determina la I .. ú de elecciones», C'1l110 dice esto se creaba. manifesté que segun la 
Jiteralmentil h COll8títunioll. C,Justitucion debía procederse a elec 

El sl!ñor MAC-IVER.-«En la. cion par;l ilenar la vacante; pero qUb de-
ma i plazo que la leí presuribu», dice el hin. v~rificarse conforme a la Leí de 
artículo -¿5 de 1ft ConstituciolJ, El Jcciones, la cual no decia nadl't. 1 dí 

El stñor RI'~YES.-- Efectivamence, luí parecer, sin hacer indicacioIJ, Robre el 
«en la f"rm(\, i p~azo que la lei pn~s(lriba» temperamento que convenía adoptar 
son las palabras tU:Jtllales. para res'olvel' acertadamente el caso que 

Dice así el artículo 25: «Si un Sena- ~e ;,reHentaba. 
dor muere ,) deja de perteneClil' a la Cá· <~Cot1ln el punto ofrece dudas,-dije, 
map[l, por cudquiera causa tintes del úl~ -me p0rmitiria insinuar la idea de que 
timo aflO de su mandato, se pl"urj;~derá a. tal vez ,~()nvelldria que este IJ'~gocio pat:lal'<l. 
su 1 eemphz() por llueva tJlt)ccÍo(l., por el a Qonoeimiénto de la Comision de Lejis, 
tIempo 'lUf; le fRite, eH la Turma i pla\';() la0lun i Justicia, a fin de que, con 1M 
que la: let pre'criba». illdicaciolles que haga. dichr" Comi¡;ion, el 

Ahon bi(ltl, como la rt'Íonn<1 con8tiül" Seuado pueda deliberar i tomar en edte 
ciollal de 1888 esü'ttuia sobre un caw a,mnto la resolucion qu<c le parezca coh .. 
nuevo, no eontemplildo en las Con"titu" veniente.» 
ciotJe~ anteriores, la lei de elo8¡~i/lncs vi· Entrándose a tratl\r el asunto, un he), 
jente en urluella épocí:. no decía nachi, tJotable Senador, el señor don Waldo Sil
sobre elecciolles estraurdínarias, porque va, dijo lo siguiente: 
era innect::~nrio. «Por mi parte, me atrevo a pensar que 

El caso ocurrido en 1889 relativo al no puede pr()ci~derse a elejir Senadores 
señor Beullchef, talvez t:leril\ el único ocu- miéutras no haya una lei qUA determine 
rrido a contar desde la Cotl8titucioo de 111, mallera i forma en que la eleccion se 
1833, en lue falleeiesen el Senudor pro ha'~a. L!1 leí antigua ha caducado i no 
pietario i el su i'lente, deiando "céfaia la plleddn hr¡,cerse revi vil' Iasj untas de mayo 
repre"ellta~if)n dA una provÍneia. res contribuyüIlL:s, ni h" me:-;as califica .. 

El hecho t)S (¡ue la lei de eltwciones no doras i recept,oras para los efectos de esta 
había tenido para qué rcglallH: ¡¡tar algo eleccion. Para hünerlas revivir seria me
que la Cou"titueion no e.:'t,ableút. La lei ne.:;ter Ull nueva lei, una lei especial, i 
alectoral prolnulgada en 20 do ¡lgosto ne entónce" Rnrjiriu la ClUPRtion de lSi el Se.., 
1890 fué la primera que, en cumpli1llien. nado podria oeuparse de este negocio, no 
to del preClepto constitucional a que aca estando incluido en la convocatoria.» 
bo de dar I,'dura, determillÓ la forma en Eran razones de no te muevas, como 
que debieran pradicarse las elecciones vulgarmente se dice. No era posible hacer 
estraordinarias. eleeciones, por no haber lei a qué ajus-

Sucedió que despues de promulgada tarse. 
la Constituci"n reformada, i cuando se Yo concluí diciendo: «De manera que 
discutía i no estaba aun aprobada, ni por si esta simple insinud.cion,-la que yo 
consign ente promulgada la 1:1 electoral habia hecho,-hubiera de dar lugar a 
de a,~'¡)sto del 90, acaeció el fallecimiento debate, preferiria retirarla. Ya el Senado 
de lo,,; t:leñol'es Beauchef i Balmaceda. conoce el estado de este asunto, i si no 

Tenia. yo entónces el hOBor de desc;m~ ::le propone algo por algull ~eñor Senador 
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sobre el particular, pasaremos a la órdc:Tl 
del dia.» 

El l"efior LAZCA NO.-R0g8ria ill 
seflO!' SelladUl' que coneluyelie la cita, que 
no la pre~t;ntr; irw()mpl,~ta, a fin de que ,J 
St::nado pueda n pl"~cial' bien <,j 8.Mm;to. 

El f'eflcr REYES.- ¡Sí Hst0i eSpUnil'll~ 
do lo", anteec;dúlJtes en una fOl'IlHt ~i. ucho 
Illafl üomplet¡'\ de lo que lo hizo Su Se
ñoría! 

El señor LAZCANO. -Me rcfiero a 
la cita del di"cluso del señor Silva. 

El señor REYES.-No t,fmgO incun
veniente, señor. 

El señor Silva continuó dieiendo: 
«Por otra parte, señor, nos haiiamos en 

una situacion transitoria que dl'f,aparece
rá cuanc!r: so aprueue la lei de elecciones 
pendiente, en ia que se ha consignado un 
artíeulo que pl'esC'ribe jo que debe hacerSél 

en c"sos '~:01l10 el presente, qU!::l no previó 
la lei ;lutigun pCJ:' LO h;¡her eLJcciones 
sino c'1da tre:-; í (?ttd:1 "eis uñrm Había del 
aviso que d?jbe darS0 al Presidente de lu 
República, los plazos que deben li'bser, 
vars() í la fonna de la e!eccíon. De mane
ra que i:h1ria preciso arrancar del proyeeto 
de lei en debate toda eEa parte para ha
cer una leí que rij<t (:ste caso e"pecial, lo 
cllal eS bien difícil. El E.~ñor ex-vice-Pre· 
sidente, don Eduardo Cueva.';, ha dejado 
una vacante por un año, puco mas o mé~ 
nos, i yo preguntÍl, señor: ¿seric¡ oportu" 
no dictar Ulla leí para la eleccion de un 
Senador por un año? 

«Otro tanto sucerleria con los Senado· 
res por Arauco, seria una eleccion desti
uada a surtir sus efectos tambien solo por 
un año. De manera que valdria ma" 
agu;1rda r un Rño para hacer las eleo("i one , 
por completo. 

«1 ya que me permito hacer uso de la 
palabra, diré con franqueza que las agru 
puciones políticas que forman alrededor 
del Ministerio, perderian una parte con· 
sidGrable de sus fuerzas si hubiera que 
elejir dos Senadores mas i me parece que 
no conviene al pais ni a la política dese
quilibrar las fuerzas actuales, aumentan
du las de un grupo sin aumentar, las de 
los otxus pruporcíoilalrllente.» 

Por lo qua voo, el f:leñor Senador por 

Cnrieó quería hacer notar que en aque
lla épce¡t el señor Silva dijo mas o ménos 
In mismo ouu f.hora hn dicho Su SeflOría. 
Pues bien" ::a: n. hablar COll franqueza, 
dtlolaral'é qu.e las rmlabms d2~ s ;ñor Sil .. 
VD. me ¡Jal',,~lC',O'1 tan ll¡;:d E'ntonues, como 
me h9,n pUltcido mal ahorr. las del hono· 
rabIe Senil,d,)I' por Curieó. 

Corno se ha visto por la lectura que 
he hocho, me li mi té en aquella época a 
hacer una mera insinuacion, nó una indio 
eauion. No hn habido eontradiceion en la 
no rtl Ht invariable de conducta que me 
imnusG como Presidente dol Senado, cual 

, 1 • d h . era aostenmTlle por sIstema e acer In-
Jicacione:s. 

No bil.i, pues, razon alguna para que 
el Senado no se pronuncie sobre h indi .. 
cacion de] honorable sellO!' Oastellon. No 
hacerlo, i no hacerio por iets rúzones que 
s'; han Cltdll t'Il cont.rario, ~~eria colocarse 
el Senado de la Repúblca, la mas alta 
Corporaeítlu del paí~, en una cOildicion 
deprimida, en ulía situacion que no le 
baria honor. PUl' el oontrario, se eoloca~ 
ría. al nivel de e"a politiqueria que corre 
por las é~Hlle", j que solo m(~rece la repro
buniOtl eL" los hombres do bien. 

L>l otra indicaci'.Jll que formulé en se;.¡ 
sion f¡llterior, se refiere a una materia di· 
ven;n i d"be votan.,e separadamente. Es 
la mi:::;ma ¡wliccVJion que hicirnos varioR 
Senadol'('¡; ell ei mes de enero para que se 
enhase a tratar del proy8eto de! hono· 
rabIe señor Valdes Valdes, que hace es 
tensiva al Senado la ~ l,>i d'j febrero de 
190 ~ que cnó el Tribunal Oalificador de 
Poderes, para la Cámara de Diputados. 

En aquol entónee8, como 10 rec()rdé en 
"esion antpriO!', Sl' hiz'1 notar que no era 
Op,\:'tunu tratar e;,;ta materia, porque la 
lei de prmmpuui';tos no habia sido despa. 
chada i el tiempo estaba avanzado. En 
vi",b de f'sta cOllsideracion, 1108 pareció 
prudonte no insistir. El asunto pasó a 
Comision i, ltpesar de que han trascurri· 
do siete meset'i, la Comision no ha eva· 
cuado su informe. 

Pido ahora al Senado que acuerde tra
tar de la indicacÍo[l fOl'lllulada entónces, 
es decir, que el Senado tenga a bien 
aceptar la indicacioll que en el mes dB' 
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enero hicim(,s para que se pusiera en dis- tucionale¡;¡, cuando dict6 la lel que cre6, 
cusion el proyect,o del honorable señor aunque P!íI'~ la Cámara de Diputados 
Valdes Valdes. N o se trata en este mo- únicamente, el tribun'tl revisor de po ... 
mento de la Rprobacion del proyeeto de res. 
mismo, sino dl; que Hca puesto en discu- Ese proyecto, ántes de discutirse en 
sion, con o sin informe de Comisiono el Senado, habia merecido la aprobacion 

Naturalmente, mi indicacion, que fija- de la Comision de Lejislacion i Justicia 
ba el dia de ayer para la discusion de de que formllba parte, si no me equivo
estos asuntvs, tiene que alterarse. La co, el honorable Senador de Curicó, i 
modificaria en el sentido de que se tm· cuando >lUS disposiciones primitivas eran 
tara del proyecto dtll honorable Senador esteniSÍvas a las dos Cámaras. Si el Con
de Colchagua una vez terminado el a'lun- g-reilO, pues, al dictar aquella lei, creyó 
to relativo a la senaturíA. de Valparaiso. qU8 no se illfrinjiA.n los precept08 constl· 

No obstante no referirse mi inriicacion t cionales, de nada serviria oir, por au
sino a un procedimiento, a saber, que el torizada que fuese, como lo es realmente, 
Senado resuelva ocupal":;e del proyecto la palabra del honornble Senador de Cu
del honorable señor Valdes Valdes, el ric6. No seria posible que hoi declarara 
señor Senador de Curicó ha entrado al el Congreso gue es inconstitucional lo 
fondo mismo del asunto, haciendo prJ- que ,iuzgó constitucional el año de 1906. 
sente que considera inconstitucional el Me limito, por tanto, a insinuar esto, para 
indicado proyecto. i que, adema,:;, no es dejar establecido que ese escrúpulo de 
necesario respecto del Senado, por cuan· ínconstitucionalidad no debe detenernos 
to aquí queda siempre un grupo de Se~ para resolver el incidente de que me 
nadores que pueden hacer la calificacion ocupo. 
de los poderes i de las elecciones. Consí" Por lo que hace a la consideracion lle 
dera Su Señoría que no tiene esta Cá- que ell el Senado queda siempre Ul} nú,
mara la misma necesidad gue tiene la mere, considerable de miembros que no se 
Cámara de Diputados de que un tribu- renuevan i que podrian, por lo tanto, 
nal que funcione con anterioridad a la ocuparse de la calificacion de poderes de 
apertura del Congreso determine cuáles los nllevos Senadores, debo decir que eSIl. 
son Jos candidatos que están provistos de miRma circunstancia hace para mi mas 
título legal para tomar asiento en )a Sala. cOtl\-eniente la aprobacion del proyecto. 

No quiero prolongar mas la discusion Ese grupo de Senadores que permanece
ocupándome con alguna estension de esas rán en sus puestos i que, lo digo injénua
observaciones. Si el Senado acepta, como mente, no sé cuáles sean las opiniones 
lo espero, entrar a la consideracion del políticas que en él prevalecerán, porque 
proyecto, esté ° nó informado, llegará la no me he preooupado de saber quiene~ 
opo.."tunidad de apreciar esas razono~ i de ~o¡ los Sena~lores que salen i quiéne!:> los 
demústm.r que no tienen importancia que quedan, aun presumo que la mayoría 
real. s{ rá fuvorable a la~ ideas del honorabJe 

Voi a hacer, sin embargo, una conside~ Senador de Curicó, puesto que Su Seño
racíon relativa a la constitucionalidad del ría resiste la aprobac:on del proyecto; ese 
proyecto. Este punto me parece que de· grupú de Senadores que no se renovará 
biera estar fuera de debate, porque, en tendrá, como tienen todos, afinidades i 
realidad ¿qué sacaríamos el honorable Se lazos políticos que no le permitirán obrar 
nador de Curicó i el gue habla en discu~ t de un manera desapasionada: i, por el 
tirl01 No se obtendría otra cosa qU6 maJcontrario, es de temer que proceda, dan
nifestar dos opiniones contrarias. Entre- do con ello razon a la voz pública, movi
tanto, hai una autoridad, que es el Con. do, nó por los intereses de la justicia, sino 
greso, llamada a interprehr la Constitu- por los intereses políticos. 
cion,i e!:lta autoridad ha entendido ya ~ Convi 3ne, pues¡ evitar este inoonve .. 
qqe tio 1S\'! !nfrinjf.Ul lQIt precl;lpto~ ~cmt\lti'" h'~fint~, {UJ\!Ipt~Qclt) ~pM"e, ~l S~t1~dfJ 19¡ l@i 
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~~:~C~os. \ El señor LA?;OANO.-Pido la pala. 
Es, a mi juicio, indispensable, cualquiera; bra, señor Pre"idente. . 
que sean las ideas políticas que queden ¡ El señ()r ESCO~A~ (Pres,den~e).
preponderantes en el Senado, que ántfw ¡ Ha pasado ya el termInO de la prImera 
del 15 de mayo haya una autoridad que I hora; en la sesion próxima podrá hacer 
diga quiénes son los que tienen dereuho uso de (~lIa Su Señoría. 
para asistir a la reunion preparatoria Ei ~eñor WALKER .MAH.TINEZ.-
que debe 'Jelebrarse en esa fecha. i Van a' votarse separadamente o de 

Por desgracia, las dualidades, este mal una vez las dos indicaciones del "!-tonora
que las leyes electorales de hs años 90 i \ble Senador? 
96 trataron de prevenir i que previnieron ~l señor REYES.-Separadamente, 
en parte, alcanzando a desaparecer por senor. 
algur! tiempo hoí dia están en pleno El señor BESA.-¿No van a votarse 
vigor.' hoi al fi~wl de ~a primera hora~ 

El señor BALMACEDA.---Fué la E,l senor ESCOBA~ (Presldcnta).-
l' l t 1 1 ... '1 d l'd Esta acordado que en nlOgun caso se vo· 

d
el e ec ora a que Ol'lJlOO as ua 1 a~ tarán ántes de la sesian de mañana. 
es. S dI' e suspen e a seSlOn. 
El señor REYES.-Nó, señor, fué la Se suspendi6la. sesion. 

junta ejecutiva electoral de Santiago la 
que incurrió en ese pecauo orijínal de las 
dualidades que tenemos que estar espian. 
do todos ahora, a semejanza del pecado 
orijinal de que habla. el Evanjelio; fué la 
junta ejecutiva de 190G la q~<e forjó la 

SEGUNDA HORA 

Reforma de la lei de patentes 
industriales I profesionales 

primera dualidad; i, como ell Chile basta El señor ESCOBAR (Presidente).-
que uua puerta se abra a los abusos elec- Contiüúa la sesion. 
torales para que venga todo un tropel i Continúa la discusion jeucml del pro
la pase, hoi tenemos las dualidades en yecto que modifica la leí de patentes pro· 
pleno desarrollo,· ménos en la Cámara de fesiomde:s e industriales, jUfltO con la in
Diputados, donde las ha detenido el pro- dicacion para que este proyecto pase a 
yecto a que vengo aludiendo. Comisiono 

iQué mal habria en que viniesen a este El señor CIFUENTES.-,-Mi honora-
recinto solamente los que estuvierao ble colega el Senador de Maule hizo in
provis1ios de poderes aparentemente lim ... dicacion ayer para que este asunto fuera 
pios? a Comision con el objeto de que se hicie-

iQué mal habria en que un tribunal ra un estudio mas detenido. Como el ho
compuesto de miembros de la Corte Su ... norable Senador 00 está presente, yo re
prema, de la de Apelaciones i dol Conse nuevo su indicacion, a fin de que se espe. 
jo tie Estado, junto con miembros de Lu; re el respectivo informe que, si no me 
Cámaras, elejidos a la suerte, estudi.1ran equivo1Jo, está. ya estudiándose. 
la legalidad de los poderes? i Acaso un Rai en ese proyecto diversas disposi, 
tribunal así formado no inspiraria con- ciones que necelilitan ser consultadas con 
fianza? Entónces ir0r qué cer.rar la puerta mas ddtenimiento. 
a este procedimiento? Por ejemplo, el artículo 2.° considera 

Pero, en fin, no es este el momento de de primera clasa para el pago de paten. 
debatir este punto; solo se trata de votar tes las ciudades de Santiago, Valparaiso, , 
la indicacion que he tenido el honor de Viña del Mar, Concepcion i Talcahuano; 
proponer para que se ent,re a la discusíon ignoro por qué se ha colocado aquí a 
del proyecto del honorable Senador de Talcahuano i ro a Talca, ciudad de priw 
Colcbagua, con o f3in mforme de Comi- mer órden, a Iquique i Antofagasta, don 
sion. \ de hai abogados e injenieros que ganan 
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injentes sumll~, mucho mas que lo que caClon para que e,'lte proyecto vuelva 
pueden ganar en Talcahuano. Lo que es a Comisiono 
en Viña del M.cT, creo yue ni hai abo~ El señor ESCOBAR (Presidente).-
gados. iAlgun señor Senador desea usar de la 

El honorable Senador por Maule hacia· palabra? 
presente ayer que, tiegun las díspo;,;icionet; C(~rrado el debate. 
de este proyecto, flUcederÍa que algunas En votaeion la indicacion del henora-
casas de comercio que tienen todo jéne', ble Senador por Maule, pam que pase el 
ro de mercaderías, como la Casa Prá, proyecto a comisiono 
tendrían qu,~ pagar numerosas 1 crecidas Si no se exije votaeion, 8e (hrá por 
patentes, hasta tal punto, segun espresó aprobado. 
Su Señoría, que llegaría a suceder que Aprobada. 
Q,na casa de comercio tuviera que pagar Pasará el proyecto a la Comision de 
cien o doscientos mil ¡,esos por pat6ntes. Hacienda. 

todo esto está manifestand\) ht neeei"i Se me advierh en esto momento que 
dad de que un:1 COlllision estudie detull' no h:1Í número en la Sala. 
damente este proyecto; en la (Jámara es En consecueL:;ia, se levanta la sesion. 
imposible ana.lizar la inmensa nomen da- Se levantó la sesion. 
tura de industrias que contiene el pro
yecto. 

En consecuencia, me adhiero a la indio 
RAFAEL EG AÑ A, 

Jefe de la RedaciolI. 


